
"BOLSA DE MADRID.-Cotización oficiol del día 1 Oclubrc de 1985.
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PREGEDEN'rES , '" PREOEDEN'11]~S
I

OAMDlOIl OAMDI=- VALORES VALORES
Tanto l'UDLIOADO~

1

'fanto l'UDLtOJ
Fecba por 100 footla por 100

I
-

Titulo... % Interior (22 de Agollto de 1919). Thuloa S % amortlznble, emlalón 1927. (Sin Impueato.)

Serie F, de SO.OOÓ pesetas nominales.......................... 80,85
30·g·03[j " 102,25 Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 8.860....... 11

3O-f1·035 81,25 30.9.031) 102,25 JI E, dc 25.(XX)" »1 al 15.000....... l '30·9·fl3ó 81,2G J E, de 25JX)(l) Jo u ...ui................. •• 80,85 30·0· 35 102,2ú » D. de 12.500 ') ') 1 al 26.600....... 1,
30·9.11313 81,26 » Dt (le 12.500" :1 ...... ".••• 4- .............. ~. 80,85

I 30·{)·03G 102,25 Jo C, dll 5,(}()() ... Jo 1 al 244.100....... 11
30·0.03ti 81.25 J C, de 5.000 J '. •............................ 80,05 I 30·0·D36 102~2fí • B, de 2.500 • ') 1 al 288.000....... 11

30·9935 81,25 • BI de 2.500 * .. •............H ................... 80,85 30'0.D3lJ¡ 102,25 • A. de 500 • ') 1 al B86.067....... l'30·0.U35 61.25 lo A, de 5oo:t ... ..1.·UIU .. U .....+... ·., ... I~ 80,85
Tltuloa S % amortizable, emisión .1927. (Con impuellto.)30·0·USó 79,00 » G y :n. de 100 y 200 pesetas nomlnalea............ 78,00

4 % exterior (elltampilllldo) canjeAdo por emlsl6n 1924. 3O.!l.9351 I.hl,OO Seric F, de 50.000 pcsctas."nominales, 1 al 5.000....... 1)!
3D·O·fl3Ó" {lJ. \)0 » E, de 25.000» »1 al 9.000....... O'

30·\)-1l35 100,00 Serie F. de 24.000 pesetas nomInales.......................... {lO ,líO . 30·\)·935 DI),{JO D D, de 12.500 J :t 1 al 15.000....... o!
30-0·1131) 100,00 • E~ de 12,CXXl" :lo •••1 ........................ 30·0·935 9D.OO » C. de 5.000 D » . 1 al 144.000....... {I'
30,(J.935 100,00 • DI .de S.OCXl" :J ...1....... • u.~.............. OO,flO 30-\}·035 OU,DO D D, de 2.500 D ... 1 al 169.000....... O
30·0.935 100,00 J e de 4J)(X). .., ..·...¡!..... ,.•• u ........... 1 OO,/íO aO·O·031i , OQ,90 J A, de 500 ') ') 1 ni 520.236....... 9

30·0·tl35 100,00 .. DI de ZJ)(})' ... •..51.........."......,..... • 90,líO I Títulol Dcudn amorlb:llLle al 3 % (eml.t¿n de 1928.)
30·1)·036 100,00 • At de 1.000 '1 .. .. ••• ~... u.u........ u ... OO,CiO
30.0·D:Ill

1

U6,25 11 G y H. tic 100 y 200 pesela9 tlomllmlc!l............ 98,00 IO.7.03ó l 70,BO Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725.....

.. % amortizable, emisi&n 1908. llBnjollda por la do 192.9.
11·8·0:15 8'1,50 t G. de 100.000. J 1 ni ~25." ..

8'27.0·036 87,60 ... 1", de 50.000" »1 al 8.625.....

91,25 Serle E, de 25.000 pesetas nominales.......................... 30·\)·935 88,00 I E, de 25.000:t :t 1 al 18.552..... 8'
30.0.1)35

30·0-035 Bú,OO J D, de 12.500. J l:Li 14.999..... 8'
16·9·935 91,00 I Di de 12.500 J .. ....t+.. ".........................

26·0.035 OO.7ú • C. de 5,()(X). ". ...;....u ...............u .. 01 , 00 30·0·035 8B,OO » C. ne 5.000. J 1 al 80.000..... 8
30.\).\)35 • D, do 2.500» ) 1 al 75.000...... 8

27·0·1)35 01,2{) » D. da 20.500 t JI ...., ........................ 01,00 88,00
8'

27·4.035 tll,25 JI ~ ele Soo» ') ... u ......................... 01,00 30·{j·93ó 88,00 J A, de 500 11 Jo 1 al 202.500.....

S % amortizable. emiaión 19DO, ~cmjeada por lB de 192D. Tílulos Deuda amortizablo 1\1 4 % (emisión do 19Z8).
2.3.935 88,00 Serie H, de 200,000 pesetas nominales, 1 al 2.000.....

2·0.935 1°°,00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales••" ...................... 4·3·i.l3G 0'1,00 Jo G, <le 80,000:t »1 al 915.....
2·0-1.135 ¡OO,OO :J E.' de 25.000:1 .. •.....+.. 1 ....................... 20·\)·935 100,40 • l~, de 40.000. »1 al 4.659.....
2·9·035 100~OO ::t D. de 12.500· JI. .:t .u................ u ........... 30·0·fla5 lOI~25 ') E, 4e 20,000.. .. 1 al 5.000..... l '
2.0.{)3o! 1°0,00 ::1 C, de S.{)()() I » ........... .,................ ,. 27·9·935 101,10 ') D. de 10.000.. :t 1 al 10.011.....

1°0,00 Ji B, <le 2..500) JI .........01 .....................
;

aoo·osó I e, de 4.000 Jo 11 1 al 20.000..... 11:J.l)·93r. 101,25
a~8'D3ül 1°0,10 JI A. de 500. l' Jo ...... 11 .......'.............. ,. 30·{)·036 101,25 D E, oe 2.000 :». » 1 al 50,000..... l', .

30·9·035 101,25 • A, dc 400'" :t 1 al 141.500..... 1,
S % amortizable. ~ml&ión 1911; canjeada por la do 10Z8.

Tltuloll DeUtlB amorllzll.Me al 4.50 % (erplslón do 1928).
16.11 .935, IOO,OO Serie F. de 50.000 pesetas uQminalea.......................... 100,00 30·U.U30 101,75 Serie F, de 50.000 pesetas nOllli na1l.: s, 1 1'1 2.900....... ,
16·9.0:W 100,00 JI E J de 2SJX)f)>> J) ............................. 100,00 300.lJ35 101,30 :D E, de 25.000:D 11 1 nI 3.COO........ J'16.l).Q3G 100,00 )1 D, de 12.500 J. J- .....u ......................_•• 100,00 25·0·035 101,30 :D D, de 12.500 J »1 nI 6.000........ l'16·0.935 100,00 J eJ de 5.ooo:J ) ................................. 100,00 ao.\) 9:15 101,75 :Jo C. ele 5.000:Jo 11 1 al 29.000........ l'
16·0·{J3G 100,00 » D. dc ít500 Jo » ......... ti-UU.........ul 100,00 SO I)·P3ú 10] ,75 • n, dc 2.500 I »1 al 25.000........ 1-
1O··J·D35 100,00 .. A. de 500:t » ....... ,........................ 100,00 30·U·US5 101,75 ... A, de 500. »] al 85.000........ 1

27.0.0341

Títulos S % amortizable, eml.l6n de 1926. Título. Deudo amortizable 01 S % (emhión do 1928).

10l,?ü Serie F , de 50.000 peseta& nominales, 1 al 350......... 24.9·03li 101,úO Serie F, dc 50.000 pesetas numina1cs, 1 al 1.500........
27·1J.f13ñ 101,75 ') E, de Z5,00Q 11: »1 al 520......... 30·9·935 102,00 :D E, de 25,000 » » 1 nI 1.500........ 11
27-0-035 101,75 » D, de 12.500:1 ]1 1 al 1.640......... 90-0.035 102,00 • D, ue 12.500 J » 1 al 6JXX)I,II..... 1,

30·\)·{)35 102,00 ) C, de 5.000:1 »1 al 19.800......... 100,85 30·l).l)35 102,00 » e, de 5,000 .. :Jo 1 al 40.000........ 1
S7·{)·I)Sli 101,76 » D, de 2.~ ~. :1 1 al 15.400......... 100,85 30·{l-f135 102,00 » D, de 2.500 t ') 1 al 22.000........ 1
30·{).93Cí 102.00 ~ A. dQ 500 11. lYi a 1 al 11.000......... 100,Só 30·1)·03ll 102,00 .. A, do SOO .. .. 1 al 80.000........ 1
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I da. que se publlc"n e.n cumplimiento del número 8, de lai
Reol orden número 61' del MinisterIo de Ha(!lenda. de 6
de Septlembre de t930.,

OJ.AtlH Gl\mlJlo Cllm Il loI ULABB cambIo CambiO
I DH MONEDA ml\lllmo m!nlmo DE MONICDA m".1 m o mlnlmoII---:--" --- ----1 - ---
I Libl'l18 esterlinllS. 36,]5 30,Oñ Plorlllos •••••••• 1 4, OH ,•• 06

~tm'"'''' (m...... '".4" 48.'" Eaourloll,.,',., ,[83,00 32,00
1 ollara.,...... 7,30 17,34 : Cor, ohococalovo.·

¡roa .......... 60,10 6U,80 :
eRa ......... 3Q,80 30,00

Pe80ll nrgclltinos .
1, • i n\l' _ . lo • ., .. ,<1 lo

!,R{llohllmarka'. ... 2,005 2.9·J5 CoroUE\.ll 8U00I18" 1,87 ] ,B5
I'fl'8.11COS Suizoe~ .• 239,2IJ .230,00' Coronna danesl\9. 1,62 1,60
l\Belg!\s ........ 124,25 123,71). COrollllfl norucgl\8l 1.82 1,80

onttGAC

206 .500.
~

&
4-2.000

127./iOQ
HI.MO

1>
b
l)

12.70(1

228.50
H7.üO

F. C. M. Z. A.
Iladolid a Ariz

Idcm Norle de
fm. Emisión
Entro de 19O5

AJ'utlla""mlo
Obligaciones ....
Expropiacione!l
Empréstito "Viii
Idelll Id., 1918...

eMulas del Banc,
idem Id. Id .
Idem {d. id ..
ldcm {d. id .
ldem Id, id ..
Idem Banco de
Socícclad (knera

I'ESETA~ NOMINALES NEGOOlADA9

'C':!
JI)
r":J
('ti,....
~

~=.-.::'=: :::0:::;'=_=-==,-,:::--=::;;'::::.:.'"=-,,.:;:;'-'. • -' - • -"'-:-":... --- ;-- -1
"Cambios remttldos por e.1 Centro de ContrataciÓn de Mone:s ~

j 4 pOI' 100 mwrlOr Ul30•••••••i Idem r~n corrí.cote., •••••••••
i ldNIl Cm prÓXImo •••••••••••
. 4 (lor 100 n.lTIortizI1Lle .•• , ••••

Ú por 100 amortizable 1920•••
Aeoiones dol llaDco de EBpnil~
Ido/ll de In. Arrendataria. de 'ra.-

bacos . t-:, t ••• ti •••

A7.uoarem.-OrdíMrlull ••••••
Idom.-l''in oorrionte ••••• , ~.
Unión Espllfiola de EXlllosivos.
CédullUl dol Duoeo Hipotcoorio

&1 j) por 100 ••••••••••••••
Idcm fll. al O por 100 ••••••••

30·0035 D5,2li
:lO-O·OSI} 04,75
30-9·031i 102,00
30·0·035 111,60
30·0·V31í 100,00
30.{).93lí 102,85

0-0-035 75,00
26.7·{I34 00,76
6.7.03,1 69,25
5.4-D~H lH,aO

U U.033 54,25 I

13.(1.929 81,25 I
13.5.929 72,IiOI 13.{j.029 72,60 1
28":;.925 04,00 ,

I! l'
30·9.93Ij 125,00 I1
16·0·1)3ó

90,00 I124·0.031; 92,25
30·l)·93fi 92,fiO

diferentes tcrlcs .

Carpetaa prov. de bonol oro do Teloreña,
al ti %, a diez año","

he.ha

a.7.93u! 102.20 l! En

PRECEDENTES
-=====-~:.==

...--- . - "- I I PRECEDllNTllS 11 V.lor ll~Ollllnll Des- OAMntOS PUDLJ VADO!' 5""
V L O RE B O1MIlt08 __=-=---=-:c==-='¡ VALORES DE SOCIEDADES Ul<1a titulo embolsaclo -- --- -- -I!"

A PUllLJOADOS I I 'fInto - - I~
----1 ~~ 11 I !! l'eelm por 100 ,1 ACClONts Pecoetnl 010 OJO S'

I 1
30·\}·035 606 00 Banco de F,spafía..................... 600 606 00 ~.
30,(1.031; 297 I 00 I Banco Hipotecarlo de :e!pafía ~ 000 00 297' 00 8

CArpetas prov. do Deuda amortf:i:nLfe ' i 30-9.035 248' 00 Banco Espa no I de Cr~dito.. 250 245' 00 'j
al S % (emisión de 1929). 1 ,; 2Jj.9.035 11)8;00 Banco Hispano.Americano......... liOO I

¡: 3O·9·03ü 253,00 I Compafíía A:reml." ?e Tabacos. 000 'ü
: 30.9-03¡ii 00,00 Altos Hornos de Vizcaya......... óOO t).

;; lO.U.Dan l 38,00 I Socied. Gral. Azu~jPrc.fere!ltes... 0.3.
;j ~ c~rera España... IOrtlmar.Hl.!l..... 600 ::l

1
1 30.1).935 0:16 00 Umon Espafio1a de ExploSJvo.!l... lOO 630 00 ~
¡ 30-0-031; 175;00 Ferrocarriles M. ,Z. A. .............ol7? 172;50 W

:10-0.035 JHO 00 Ide", Norte de EsplÚÍa _ 470 H->
27.8.035. 85:00 Danco Español R
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X-4i24.

GuadaIajara..

Amortizadón de obligaciones.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

.HERBüRISTERIA y PRODUCTOS
DERIVADOS. S. A.

TALLERES ESPAxOLES A. E. G.. S.A.

De' confonnidad eon los artículos 15
y 16 de 10sEstatutos y por acuerdo del
Consejo de Administración, se cita a

. los señores accionistas a las Juntas ge
nerales, ol'idinari-a y extraordinaria, en
el domicilio social, Justiniano, número
3, el día 18 ,del actual, a las diecis,éis y
diecisiete horas, respectivamente. para
examen y aprobación del :ba:lance anual
y reforma de los Estatutos.

Madrid, 1.0 de Octubre de 1935.-El
Secretario, E. Colmenar.-Visto hueno:
el Presidente, H. Estébanez.

En. el sort-eo de obligaciones de esta
Sociedad, yerificado el día 27 del co

i rriente ante el _Notario D. Federico
1 Fernández Ruíz, han salido sorteados
; los siguientes números:

~
7, 9, 20, 22, 44. 45, 71, líO,

lí7, 183, 197, 202, 248, 257, 263, 275.
.2-83, 298, 364. 372, 375, 385, 405. 411,
412, 434, 438, 449, 467, 475, 495, 514,
636, 645, 647, 652, 656, 657, 670. 685,

1
706, 721, 737, 752, ¡n, 78i, 988, 990,
994, 995.

¡ Los títulos correspondientes a dichos
I númeios pueden hacerse efecti>'os' pai' sadoel dia 30 del corriente, en el Banco

1
, Alemán Trasatlántico, paseo del Prado,

4, o en el domicilio de la A. E. G. Ibé
i ric?, de Electricidad, S. A., Paseo de Re.
! coletos, 17.I Madri'd, 27 de Septiembre de 1935.
\ Waldemar HeroJ.d.

X-4716

4.---~---".

trece horas del dia ,anterior al en que
aquélla haya de tener lugar, en la Se
cretaría de este A}"Uotami-ento, exten-
didas en papel de la clase sexta (4,50
pesetas), y dicha plica, en cuyoanver·
so Se escribirá: "Proposición para op·
tar a la subasta públiea para la cons·
trucción de un Grupo escolar en Vall
de Uxó", se acompañará ot!"a abierta Habiendo sido substrai~o.s a su. dueño
conteniendo la 'cédula personal del Ji- 105_ resguardos de deposIto nlL;neros
citador. el resguardo de haber consti- I ~1.,16 y~ 11.907, de pesetas n~lDl.nal~s
tuido en la Caja municipal o en la Ge- 1 .~ .000 y :>.000, .e~. Deu~! al:.no!,tlzable al
neral de Depósitos la suma de doce 1 ;) por .100, erIllslOn 19_" sm unpuestos,
mil cuatrocientas dos pesetas veinte 1 expedidos ~or...,esta Sucursa~ en 8 de
céntimos. a qúe asciende el cinco por Octubr~ de J.93.;::: y 20 de )1a~ o de 1933,
ciento del ímporte de la subasta :)1- en \1 respectiy~entt:, a favor d~ D. P?m:pe
concepto de fianza provisional. cuyo de-. yo Gar:cl3 'alleJo, se anunCIa al plibhco
P?sito o fianza se elevará al diez po.r 1 por prunera vez, para ~e el qu~ s~ ~rea
CIento del total por que se le adjudl- con derecho a r-eclam.....r lQ ~er"lfIque
que la subasta. Ide:ntro del plazo d~ U? roes a c~l1tar

Todos los gastos de reintegro, anun. de la !echa de pU~!lc.acIon.d~l PJesente
cios y demas que ocasione esta s~ta anUDClO -;n"elyeno<;tico ~flCl~ Ga~~:a
serán de cuenta del contratista, asi 1 de_Ma~nd, El F1D:a~;lero , de .......
como el reintegro del e."Cpediente res- ~nd y Fl?res y Abt:Jas , de e~ta loca
pectivo. lIdad~ segun deternuna el articulo 41

Para casos de rescisión se tendrá en del.vl?ente Reglamento d~ est~ Banco;
cuenta lo dispuesto en las condiciones adv!:-tiendo que,. !ranscurrIdo dicho pla
octava y décima del pliego de condi- Z? ~ln reclamaclon de. tercero, se_ex.pe
ciones económicas. diran los correspondientes duphC3;d~s

Para el bastanteo de poderes ha sido d.~ los resguardos, anulando los pnlID
designado el Abogado, con domicilio en ,tivos y quedan.d.o exento el Banco de
Castellón, D. Alfonso Gil )laties. toda resp~nsabil~~ad. ..

El contratista vendrá obligado a jus. ,G:tadalaJara, w/. de S~p<1embre de
tificar hallarse al, corriente en el pago 1?-3<>.-EI S~reta~lo, Enrl.'JUe, Sánchez.
de la eontribución industrial. asi como \ 15tO bueno. el DIrector (llegl?le).:.
a la admisión de obreros de la localidad ' X--4,18
con preferencia a forasteros, siempre
que no se trate de obreros especializa
dos y que en la población no existie
ran parados en el, ramo de la cons
trucción.

Cuanto no esté previsto en el pliego
de condiciones, se, regirá por la lns

·trucción para la contratación de obras
.y serv-icios de 2 de Julio de 1924.

Las proposiciones se ajustaran a! si
guiente.

Modelo de proposici6JL

Don ._., natural de , provincia de ...•
con residencia en , calle ..., número
.•.. enterado del pliego de condiciones
de la subasta en pública licitación para
contratar con el AyUntamiento de Vall
de Uxó la obra de construcción de un
Grupo escolar en la partida Carbo
naire, anunciada en la "'Gaceta de Ma
drid" y "'Boletin Oficial" de esta pro
vincia. el día... de.. _ y el dia... de...
y que acepta todas y cada una de las
consignadas en el pliego de las :mismas,
se compromete a tomar a su cargo la
construec~ón de la expresada obra, por
la oo.,ntidad de .'_ pesetas.y ... céntimos
Oa cantidad en letra).

Asimismo se compro.mete a que las
remuneraciones mínimas que han de
.percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obr:as, por
jornada legal de trabajo :r' horas extra-

'ordinarias, no serán infei"ior.es a los
tipos fijados por los respectivos Jura-
dos mixtos. '

Vail de Uxó "_ de de 1935.
(Firma del proponente.)

Vall de Uxó a 28 de Septiembre de
1935.-El Alcalde, Patricio Remad. .. s--

ALCALDU. DE VALL DE UXO
Don Patricio Bernad Orenga, Alcalde

Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
la ciudad de Vall de Uxó.

Hago saber: Que al siguiente dia há
bil del en que se cumplan veinte hábi
les también, conta.(ios desde el siguiente
al en que .aparezca inserto este anuncio
en la "Gaceta de )Iadrid", tendrá lugar
en esta Casa Consistorial, y hora de las
once, la apertura de pliegos presenta
dos para tomar parte en la subasta pa
ra la construcción de un Grupo escolar
en esta p<lblación, en la partida Car
bonaire, con arreglo al proyecto redac
tado par el ~-\.rquitecto D. Mariano Pe
set Aleixandre y aprobado por la Ofici
na Técnica del Ministerio de Instruc
cinó 'Pública, y al pliego de condiciones
aprobado por este Ayuntamiento en se
sión de 16 del actual, cuyos documentos
se hallan 2. disposición de cuantos quie
ran examinarlos, en la Secretaria de es
te Ayuntamiento. durante las horas de
nueve a trece, todos los días hábiles que
medien h.asta. el del remate.

El· act() se eelebrará bajo mi presi
dencia o del Teniente Alcalde en quien
delegue, de ti.n Concejal designado por
la Corp()ración y de un ~otario públi
co que dará fe del acto.

El tipo de subasta es el ~e doscientas
cuarenta. y ocbo mil cuarenta y euatro
pesetas con diecisiete céntimos (~ese
las 248.044,17), a que asciende el pre
supuesto de contrata, bajo el eual se
admitirán proposiciones a la baja.

El pago de las obras a ejecutar se
efectuará en la forma que se determina
e:' la condición teI"cera del pliego de
condici<:mes económicas. o sea del pre
supuestQ extraordinario aprobado por
la Corporación para dicho fin, hacién
dose constar que el Estado tiene con
.-:::\.-dida para estas obras una subvención
de ~icnto sesenta y oebo mil .pesetas.

La subasta se celebrará de confor
mid~d con las reglas establecidas en
el articulo 15 del Reglamento de Con
tratación municipal de fecha 2 de Julio
de 1924:.

Las pr()posicionoes se presentarán con
arreglo al modelo que Se inserta a con
tinllación~ en ~lica cerrada, hasta las

SUBASTAS

PATRONATO DE CASAS MILITARES

Mlt\iISTERIO DE LA GUERRA

Rectificaeíón.

Al insertar en la "Gaceta" corres
pondiente al día lde los corrientes el
anundú de concurso para contratar la
~je<:ueión de 1a s obras comprendidas
en el proyecto del SanlitOorio Antitu
bereuloso l\Iílitar, en San Lorenzo del
Escorial, se ha cometido un error ma
terial, al consignar el precio limite que
ha de regir en el acto del eoocurso, di
ciendo que es el de 86.452,09 pesetas,

, siendo el ",erdadero el de 88.452,09 pe
setas.

Lo que se anur.eia para conocimien
to general y los ef(;:Ctos Oportunos.

S-2645 (.rectificado).
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GASTADO DURA.."lTE·;E.L A..~o Al. 31
DE :MARZO DE 1935

C. Máquintl8 de Clavin.que:

Por cuenta de nueva Bomba... 244 15 4

Gastos de explotación:

Capital inverti:do en adquirir la Concesión
(que eXlPira en 1982) y Derechos de Aguas,
Construcción de Depósitos y Cañerías,
Casas, iMáquinas y Estaciones de Bombas,
Colocación de Conexiones, Costo de Ma
quinaria, etc. Según cuentas al 31 de Mar~
zo de 1934 : 475.802 114

Fondo de amortización de obligaciones al
5" por 100; según h?Jance anterior .

s. d.

. 15.958 15 9

16.856 6 7

52t.771 15 S

790 2 11

696 4 8

Extensione$ y conexione8:

Ciudad Jardin, Ner-
vi6n 762 10 í

Sevilla y Alcalá...... 27 12 4

Accionistas !por dividendos.
Cédulas sin presentar .

Suscrito:

cmlPA....~IA DE ABASTECThUENTO DE AGUAS
DE SEVILL..4..

Balance de 31 de Marzo de 1935.

~.868 O O
286.988 O O

&. d.

.Obligacione$, emisión. eOIUolidaJia al 5 por
100:

14.056 acciones ordinarias
completamente 1 i-
radas ..•... 281.120 (l O

301 acciones ordi~

narias com~

¡pletamente li-
beradas 6.020

A deducir plazos atra-
sados •.••••....••...... 152

CapimI en aCf't:ione!l:

17.50U acciones ordinari a s
de a r. 20 cada una. 350.000 O ()

7.500 acciones preferentes
-acumulativas, de a
! 20 cada una...... 156.000 O O

50~.OOO O 4)

En el pozo de Mantecón . 36 O 6
1.070 18 9

476.873 10 1
A deducir: Conexiones vendidas.............. 16 7 2

476.857 2 11

Cantidad nominal de obliga
ciones adquiridas con el.
fondo de amortización y
ca.ncela:d.as hasta. la fecha. 32.860 O O

Fondo de amortización apro-
. piado al capital, según ba-

lance anterior................ 7.938 13 3
56.298 13 3

Titulos de atl'Q30i de intereses de obliga
ciones al. S por 1(10;

Herramientas, Contadores, et
cétera, al costo, menos de-
preciación ...•..........._....... 4.859 4 3

Existencia de tuberías, acce~

sorias y efectos varios de Al-
macén .•.. ...•..• ......• 3.137 1 9

7.996 6 O
Varios acreedores:

(~lenos reserva para rdeudas y
pagos dudosos). Ingr e s o s
acumulados y ¡pagos antici
pados:

Sevilla ...++........... 4.054 10 8
Londres ••.• .•• 13 4 .')

4.067 15 1
Inversiop..es:

:(Asegurados por la Escritura
de Fideicomiso fechada
en Septiembre, 18» 1934.)
Autorizados ••..•...•.....•... 20.475 O O

Emitidos hasta la fecha...... (\.82~ Q. ()
A ded.ucir: ~ortizado.s y

ea.ncelados hasta la fecha. 196 4) O

6.&2.9 () ()

Municipio de Sevilla. Pesetas
143.500 en láminas munici
pales "Resultas'" y "Ensan
che" al costo. menos Re-
serva . 655 O 3

Varias inversiones en Londres,
al costo (valo¡o en plaza ~

6.582) ••.. •......••. 6.515 9 O
7.no 9 3

nel ...
Cuenta de atrasos de intereses de obligacio-

DeudOTes. (IncluidA provisión para p8.g0
!de contribución.).

Sevilla •...•..• 9.7.54 4 1
Lond.ra ..".............. 5.500 13 O

In tereses d El obligaciones.
Cédulas si¡¡ J.11:e$i;r.J;1at'••_ _ 1 1.-s. O

Sevilla 9.88,t 2 9

9.310 12 :3

17.369 9- 9

522.771 15 3

Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 'Saldo en
-contra, según balance adjunto .

Se....illa~ 31 de Aga-sto de 1935.-El Director, J. :M. Adam.
X-4726

EFECTIVO E.... BANCOS Y OFICINAS
~ DINERO A CORTO PLAZO

6.757 8 8

3.412 10 O

128 8 8

A sumar intereses acumula~

-dos sobre los mismos, me.
nos impuesto de Utilida-
des .
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SlTüACION

:E3an..oo de España..

28 <le S"ptiombre del935

P...setall

552.59-1.19
3.193.1U3.15

3.i30,OO
309.3iS,95
838,439,45

591.80
2ÜO,lti9,91

15.QOO,00

5.113.007,45

PASlVO

ACTHO
Cajas y Bancos ..
Deudores arios .......•-..
Fianzas .
Efectos a cobrar , ..
Mercaderias .
.'\;verÍas _.
Bienes muebles _..•
Acciones en depósito ....

POTASAS REli~lDAS, S. A.

Balance general de esta Sociedad, co
rrespondienle al ejercicio económi
co comprendido entre el 1." de Ma·
yo de 1~34 y el 30 de .4.bril de 1935.

PESETAS

CAJA NACIO::'-1AL DE SEGURO DE
ACCIDE!'o.--rES DEL TRABAJO

Por consecuencia de atcidcnte dd
trabajo OC:'lrrido el di;) .) de ::'\o\';embre
de 1934. falleció el dia (; de ::\o\'iembr~
de 1934 D. Santiago Espinosa Rodrí
guez, óe profesión por<JUero, tlorr¡icilia
do en 'Casas de Don. Pffiro (Ba<bjoz).
natural de C3sas de Don Pedro (Bada·
joz), hijo de Estallislao y Claudia. Ila"
ciJo ellO de Agos~o de 1915 y de es
tado soltero.

En cumplimiento uel 3rliculo 42 del
Reglamento de:n de Enero de 19:n. los

I
que se cre<:lll con derecho a percibir la
indemnización corresp0ndienre pueden
dirigirse. aCOm})aiidÚdo los documentO'$

: que lo acrediten, a esta Caja Xacional

1
, de Seguro de .\~cidenLes del Trabajo,
, Sagasta, 6, :\Iadnd.

:Madrid, 28 tie Septiembre de 1935.
POr el Director, J. G••\. l:de. .

X-4719

2i2.547.478,18

883.624.2540,95
20.509.985
37.495.837,79
10.481.634,35

344.474.903,26
10.500.000

1.154.82,5
6.000.000

150.000.000
85.591.877,78

152.382.027,47

281.712.862,60
698.495, 94,1 , 02

4.077.783,08
19.336.94:0,72

1.Q5O.767.982,07
77 .415.ü58,86

74.760.851,15

210.476
66.481.514,08
38.632.637,56

iSO.567,42
2.246.239.394,24

20.013.692,28
~. 26•• 033. C;¡3,94

Oro en Caja:
Del Tesoro •••••••••••••••••••••••••••••••••
Del B8.I!co•••••••••••••••••••••••••••••••••••
De cueJ;ltas corrientes .

Plata _....•.••.......~ ..
Bronce por cuenta de la Hacienda •••••• " .• 9 ••••••••••••••••••

Efectos a cobrar e:I el día ••..• , ••••••••• '" .
Descuentos _••• _ _••••••••••••••••
Pag-aré¡:; del Tesoro, ley de 2 de Agosto de 1899•••••••.•.•••...••
Pólizas r.1ecuentas decrédito................. 366.777.925
Créditos disponibles............................ 94.230.446,82

P6lizas de cuentas de créditl) con garantia..... 2.275.319.438,06
lJréditos disponibles............... •••• •••••• 1.391.695.173,11

Corresponsales y agenclas del Sanco en el C=l:t,a.nj"':."r-o:

Del Tesoro. _.......................... •••••• 59.349.613,'<;;1.
Del Banco ••• 222.363.249,19

Pagarés de préstamos con garantia ••••••••••••••••••. ~ .
Otros efectos en Cartera .
Corresponsales en Espafla ••••. _••• _•••••••••••••••••••••••••••
[¡euda amortizable al 4 Dor 100 = 1928 .
Acciones de la Oompañ(a. A.I:relluataria de Tabacos •••.••••••••••
Acciones del Banco de ¡';stado de l\larruecos, oro ...•..•.••••..••
,Acciones del Banco Exterior de España _..•••••••.••
Anticipo al Tesoro pUblico. ley de 14 de Julio de .1891. .
Bienes inmuebles _••••••
Diversascuentas .

f esoro publico:
Suscripción de Obligaciones del Tesoro •••••••
bu cuenta corriente, plata .
,'vT operacione>: en el extranll'l("" .•.•••••••••
Por 'Pago de 2mortizaeión e intereses de Deu·

das del Estado ••.••••••• , .

lOl,Hí,SG
67.489,29

5.113.007,45

1.002.000,00
3.828.583,49

98.186,81
J.5.000,OO

Madrid, 1.0 de Octubre de 193;i.-La
Gerencia, J. )[edem C. Den~umostier.

X--4í33

Capital .

1

Acreedores varios .
Impuestos .
Cuenta de Garantia .
Partidas pendientes en

fin de ejercicio ...•....
Beneficio bruto ... ~•.......

6.373.602.856,07

180.085.478,79

PASIVO

Suxna••••••••••••••••••••••.

1'7.QOO.000
33.000.0QO
18.000.000
21.799.4:99,73

4.633.310.525 I
1.215.270.660,91 I

20.013.1)92.28 I
13.087.755,05 :

123.555.763,35 i·
37.352.4:97.76 1 !NDUSTRIAS PECUARIAS DE LOS

I PEDROCHES, S. A.-POZOBLANCO
1 (CORDOBA)

Por el presente se convoca a los se·
ñores accionist~sde es!:a Sociedad para
la celebración de la Junta general ordi
naria, preceptuada por el artículo 16
de sus Estatutos, el dfa 15 de Odubre
próximo, )' hora de las quince, en el

81.212.461.99 local de su fáhrica.
Asimismo se convoca para una hora

después a Junta general extraordinaria
para tratar <le la cuestión derivada del

6.273.602.856,07 propósito dde esta Admi¡listración de
_~ ~ ~~_-:'~ -=--:-_ arbitrios e un nuevo gravamen por.

J:lpo ¡le;: lute;:re...- ...",ecul:llJu);" 5 por 10U.-";I't:uu",. p<;¡"''-'diJ.¡es, comerciales y ·1 doble reconocimiento de los cerdos a
de mercanciss. 6 por lOO, -, r~·'.1itch .\ j':··;:;i.RrtW" '·0' >.!<lr" 11 [la: .'l.mortlzable:3 y sacrificar en este :Matadero.
4 por 100 1928. 4 por lOO¡ los nemás valori $ del Estado. 4 t/z pOI" 100; Obligacio Pozoblanco,30 de Septiembre de 1935.
nes Tes::\r0 Abril 1935, 4 por 100; Obligacione!'l Tesoro Octubre 1933 y ·\bril1934. El Secretario Juan García Tirado.-El
? por 1.00; ubligaciones T~::;oro Julio 1934 y ~o\ieml>re 1934 4 1/2 P?r 100; nlore" I Presidente a~cidental, Juan Fedrajas
mdustriales. ó por 1oo.-.M interventor, Adolio vastañu.-V.c B.o:.t.:l lÍOOt<rnaUOl, 1Cabrera.
Lara. x- X-.47S1

Capital del Banco ••••••••.•...••••••••••••••••••••••••••••••••
.Fondo de reserva ••••• _•.. _...••••••••...••.•.•.•••.•.•••..•.•
Fondo de previsión ••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Reserva especial, baser,; 3." .v 7." de la ley de 29 Diciembre 1921. •••
Billetes \:0 circulación •••.•••••••••••.••.••.••.•.•..•...••.•••
Cuentas corrientes •••••••••••••••••••••••••••••••..••••••••••
Cuentas corrientE's en oro ••••••••••••••••••••••••••.••.••••••••
Depósitos <'jn efectivo .
Dividendo~ intereses y otras obligaciones a pagar •.•.••••••••.
GánanciaE y pérdüias ••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••

fesoro pli~lico:

Suscripci6n de Deuda amorti-
zablea14por 100 •••••.•••• 116.851.500 )

Su cuenta corriente para prés.
ta=-..;<) con g1lrantía de depó.aí-
tos de productoll agrícolas.. 21.682.043,86· 2

R ' 'b' , 61.297.940,78es p rV3.S ve I:tmtn UCIOnes I

para pago de Deuda perpetua "
interior ••••: 62.634.216,09

Su cuenta corrlente, oro••••• " . 60.130.180,83 ¡

Saldos de las cuentas del Activo ••• 180.085.478.79
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Banco Hispano Atnericano.---Madrid.

BALANCE EN 31 DE .AGOSTO DE 193f.

PESETAS , PESETAS

ACTIVO

Caja y-gd.ncos:
eaja v Banco de Esoa.fia.... 230.642.719,52
Monedas y billetes éxtranje

PASIVO

Capital _ .

Fondos de reserva:

200.000.000,00

Inmuebles....•..••. .'• .....................
}lobiliario e instalación .
Ácciones en cartera•••••••••••••••••••••••
Veudores por aceptaciones••••••••••••••••
Cuentas de orden y diversas ••••••••••••••

Efectos y demásobligacionea apagar••••••
Aceptaciones .
Cuentas de orden y diversas•••••••••••••••
Dividendos aotivos ...

A la ·.ista. •••••••••• •• ••••• 802. 137.129,95
Hasta el plazo de un mes... .287 _007 •622,78
A mayores plazos•••••••••• 123.995.362.0í
En moneda extranjera..... 62.921.102,23

Aereedores.-Baneos y Banqueros: '

En pesetas••••••••••••••••• 184.968.751,08
En moneda extranjera ••••• 8.083.057,90

Otros acreedores por cuen·
ta corriente:

64.915.799,11

1.409.1I3.026,0l

38.868.992,39 .
17.285.358.29

243.427 .288,45
233.&0,00

10.000.000,00
·50.000.000,00

4.915.799,11

Ordinario -= •••••
Extraordinario '••
R~maDente de 1934 ••••••••

310.785.570,16

199.499•043,32
27.018.500,14
8.604.790.33

100.000.000;00
17.285.353,29

228 .138 .114,.66

1.142.512.627,35

534.727,64

77.350.328.79
43.779.448.08
54.917.156.36

23.452.nO,09

66.711.213.16
12.896.909,84

660.796.061,54
86.543.155,80
24.394.065.19

370.564.456.92

214.887,90

Créditos:
Deudores con garantía preD'

dJuia••••••••••••••••••••
Deudores varios a la vista•.
Deudores a plazo ••••••••••
Deudores en moneda ex-

tranjera •••••••••••••••••

Bancos y Banqueros:
~n pesetas ••••••••••••••••
En moneda extranjera•••••

Cll..-.era:
~fectos de comercio basta

novfI:O.ta días.•••••••••••.
Efectos de comercio '1 ma·

yor plazo .

ros....••..•...••••.•••••

TItulos:
Fondos pfiblicos•••••••••••
utros valores••••••••••••••
Dobles .

2.033.844.004:,25
Itapósitos ••••• ~.......................... 3.762.851.054,48

2.033.844.004,25
DepoSitantes •••••••• •••••••• 3.762.851.054,48

TOTAL..... •••••••••••••• 5.796.695.05S,73 TOTAL... 5.796.695.058,73

.&1 Director geneI al. A. Moreno. - El Jefe de Contabilidad, A. Blanco. X-4732

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE TOLEDO

Número 16 E. Y & de Rgtr.o

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito en metálico de pe-

SOCIEDAD ANüNIMA MUffiRA "LA
. ALICA~'"TINA"

Junta general extraordinaria.

Por acuerdo de la Junta general. se
convoca a nueva Junta y con el mismo
orden del día que la .anterior, para el
lunes 21 de Octubre, a las dieciséis ho
ras, en casa de Sucesores de Guardiola,
en Alicante.

Alicante, 28 de Septiembre de 1935.
El Presidente-Gerente, E. Meziat Rodri-
guez. X-4722

BANCO PASTOR-LA CORU~A

Habiendo sido extraviados los res
guardos de depósito transmisible nú
meros 13.872, de pesetas nominales
7.500 (siete mil quinientas), obligacio
nes 6 por 100. Fábricas de Mieres. S. A.;
13.874, de pesetas nominales 5.000 (cin
c,) mil), Deuda amortizable. 3 por 100,
1928; 13_873, de pesetas nominales 2.500
(dos mil quinientas), Deuda amortiza
blel 5 p-or. 1001. 19261. Y. 14.0741. de :p'ese-

tas nominales 10.000 (diez mil), obliga. f setas 1.958,60, constituído en esta Caja
ciones del Tesoro, 5 por 100. Octubre .i Sucursal de Depósitos en 29 de Julio
1933, expedidos por este Banco el 23' de 1924, por D. Antonio Lillo, a mi'dis·
de Octubre de 1933, los tres primeros, posición y para recurrir. del fallo de
y el 23 de Enero de 1934 el número la Dirección General de A~dllanas, de
14.074 a fa~or de D. Manuel Seijo Pan, fecha 23 de Junio del mismo año,
se anuncia al público para que el que interpuesto por los señores Molina y
se crea con derecho a reclamar lo ve- )Iartínez, fabricantes de alcoholes, se
rifique dentro del plazo de un mes, a hace público por medio del presente
contar desde la fecha de inserción de anuncio, para oir las reclamacio
este anuncio; advirtiendo que, tranSC'l· nes que sobre el particular puedan
rrido dicho plazo sin reclamación de presentarse dentro del plazo de dos
tercero, este Banco expedirá el corres- meses, y con el fin, además, de que.
pondiente resguardo duplicado, COI1.side- llegado a conocimiento 'lie la per
rando anulado el anterior y quedando el sona en cuyo poder se halle el mencio
Banco exento de toda responsabilidad. nado resguardo, se sirva presentarlo en

La Coruña, 28 de Septiembre de 1935. esta Intervención de Hacienda, en el
Banco Pastor.-Eduardo Vergn~, Sub- referido plazo. a contar desde el dia
director. X-4í36 siguiente en que aparezca inserto el

presente anuncio en la "Gaceta de Ma
.drid" y "Boletín Oficial" de la provin
eia de Toledo, pues de lo eontrar~o que
dará nulo y sin ningún valor ni efecto
aquel documento.

Toledo, 25 de Septiem1Jre de 1935.
El Delegado de Hacienda. Antonio Ro-
driguez. X-4735
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NOTARIA DE GUADALCANAL

Don Antoni()- Alaminos Garda. Abo
gado Jo" N'otario del Ilustre Col-egio de
Sevilla. con residencia en Constant~
na. como sustituto legal de la Notaría.
de Guadalcanal que se encuentra va-
~ante. _.. .. '. __ .

Por el presente anuncia: Que con ie
cha 21 de Junio último, según edicto
.public,dQ ·ell la GAcETA DE MADRID del
día 27 del mismo me5, en el Boletin
Oficial de la provincia de Sevilla de
igual fecha y en el Boletín. Oficial de
la provincia de Badajoz de 9 de Julio
próximo pasado. se anunció la venta
en públ)ca subasta extrajudicial p;).l'a
el 18 de dicho mes de .Julio. a las die·
cisiete horas. por las cantidades que
se exliresarán. de las fincas que más
adelante se describen. propiedad de
D. Leonardo Vidarte Franco-Romero,
doña Carmen Calle VilIaJ;ba y de don
José Hidalgo Calle. como Consecuen·
cia de usar el Banco Español de Cré
dito. Sociedad A'nónirna domidliada
en Madrid, Alcalá. 14, representad.1
pOr su mandatario D, Francisco de
Paula Gayte Magariño, del derecho
concedido a dicha Entidad en escri
tura de hipoteca de'23 de Octubre de
1~33. de utilizar el p.rocedimiento ex
trajudicial del articulo 201 del Regla
mento Hipotecario.

y no habiendo habido postor en di·
cha subasta. conforme a lo dispue:,to

·en 'el artículo citado, párrafo tercero,
se. anunc!::! segunda subast~ extraju.
dicia·l eon iguales formalidades y tipo,
que tendrá lugar a las dieciséis hora~

del día 6 de Noviembre próximo en el
estudio del infrascrito Xotario en
Guadalcanal, Alcalá Zamora, 12, de las
fincas de referencia, que son las si
guientes:

1.· Uns casa en la ciudad de Lle
rena, calle de la Fuente, número 8. que
mide -doce metros de 1:;l1itud por lrein-

·ta y un metros de longitud; linda: por
la derecha entrando. con otra de
Francisca Blanco; por la izquierda,
con la de Juan Frias. y por la espal
da, cor.: huerto de Francisca Blanco.
Se le. fijó como tipo para la subasta
la cantidad de setenta mil pesetas.

2.· Olivar en Fuente del Arco. lIa·
ma~o <;:erca Grande. si sitie?, camino
de Guadalcanal, de cinco fanegas y
c~atro celemines, O sean tres hectá·
reas. cuarenta y tres áreas y cuarenta
:" siete centiáre~s; linda: al Norte, con
corrales de lacaJle de la Fuente; E.".
te. herederos de Francisco Calle; Sur,
callejón de las Herre7ue!as. hoy el jiu·
dero del Este es doña Carmen Villal
ha, y por el Oeste. callejón del Resba
ladero. Se le fij6 como tipo para ·ia
suhasta la cantidad de treinta y un
mil seiscientas pesetas.

3.· Dos quintas partes indi'visas de
un .molino aceitero, ~ituado en la vi
lla de Fuente del .'\;('.0, calle. de la
Fuente, número .1. con "iga. piedra,
caldera, un almacén de aceite con
veintidós tinajas y un huerto con ilr
holes frutales; mide dieceiocho metros
de rac.b.ada por cincuenta y dos de
fondo. y linda: por la derecha en
lrando. con casa. de Juan José Lara;
por la izquierd~ forma esquina a Ja
calle Nueva

l
y traseras, con corra.Jes

de ]a casa oe herederos de Celedonio
Fernández y de la Capellania que dis
fruta D. Ramó.n Pablos. Este .molino

tiene el aprovechamiento de aguas so-
. brantes de la r.,umte pública llamada
del ConcejO'. Se le fijó como tipo para
la subasta la cantidad de trein ta y cua
tiO mil ochocientas pesetas.

4.& Una casa en la villa de Berlan
~a, calle Plaza Vieja. número 24.; lin
da: po. la derecha en tran do, con la
de Francisco Valencia Gonz:Hez; por
la izguierda. COI! la de Juan Benzo Ló
pez, y por la espalda, con corral' de la
casa de :\liguel Bemardino y otros. Mi
de once metros setenta decimetros por
treinta v tres metros cuarenta y cua
tro cenÜmetros. Se le fijó como tipo
para la subasta la cantidad de treinta
J' cuatro mil ochocientas pesetas.

5..1' Otra casa en ·la .... ilIa de Berhln
ga. calle Damas, número 1; linda: por
la derech:.¡ entrando. con la de Celedo
nio Banet; por la izquierda hace es
quina. y linda con la de José Hidalgo.
y por las traseras, con las dos refe
ridas caS3S. ~1.ide no....enta y nueve me
tros. doscientos cincuenta y ocho mi
límetros cuadrados. Se le fijó como ti
po para ]a subasta la cantidad de quin
ce mil setecientas pesetas.

6,· t:'na tierra en término de Ber
l:mg:J, al sitio llamado POLO de la :\1i
Ua, de tres fanegas. o sea una hectarea,
noventa y tres áreas, veinte centi
áreas; linda: al Norte. con .Manuel Ló
pez; Sur Tomás González; Este. Luis
Henao: 'Oeste, :\1igud Santos \'era,
Dentro de esta finca existe una casa
de cien metros cuadrados que linda
por sus cuatro vientos con dicho te
rreno. Se le fijó como tipo para la su-

. basta la can tidad de ocho mil sete
cien tas pese taso

7.& Suerte de tierra llamada Cerca
Grande. sita en los ruedos de Fuente
del Arco. murada de pared, de cinco
fa-negas. o sean tres hectáreas. noventa
y un áreas. no"-enta y siete centiáreas;
linda: por Norte, con camino de Fuen
te del Arco a Guadalc:mal; al Este. con
veredas de varias propiedades; al Sur,
con tierras de Juan Calle}' otros, y al
Oeste. con tierras de herederos de
Eduardo Maesso, Se le fijó como tipo
para la subasta la cantidad de tI'eluta
mil pese taso

8,· Olivar al sitio de los Manade
ros y Huerto de las Higueras, té~'millo

de Fuente del Arco. de seis celemines,
o sean treinta y dos áreas, veinte cen
tiáreas, con setenta pies de oli"o; lin
da: al Norte y Este. con propIedad de
los herederos de D. Enristo y don
José Calle; al Sur. con otro de herede
ros de D. Ramón Pablo Abril. y al
Oeste. con callejón de la Sierra. Se le
fijó i:omo tipo para la subasta la can
tidad de mil quinientas pesetas.

9.6 Una tierra con trescientos pies
de olivo, ¡JI sitio de Oavijo, término
de Fuente del Arco; de tres fanegas,
o sea una .hectárea. no\-en ta y tres
áreas. dieciocho centiáreas; linda: Es
te y Norte. con camino de Fuente del
Arco a ·la Sierra; al Sur. D. :\ianuel Ca·
!le, y al Oeste, Rafael Murillo. Se le fi
jó como tipo para la subasta la canti·
dad de cinco mil pesetas.

10. Olivar al sitio denominado las
Olivas, término de Fuente del Arco, en
el camino de Llerena, de una fanega,
o sean sesenta y cuatro áreas, cua
ren ta centiáreas; linda: al :r\orte. con
Dolores Gimón Montero; al Sur:; Oes·
te. con hque fué de doña Ana Calle.
y al Este, Maria del Carmen Pablos.·Se

le fijó como tipo para la subasta la
~3ntidad de cuatro mil pesetas.

11. una e:.,tacada con dosc:ien los
pies de olivo, téimino de Fuente del
Arco al sitio de los Brasoles, en el
camino de L1erena. ce dos faneg35. o
sea una hectárea, treinta y ocho áreas.
setenta .~. nueve centi:'lreas; Hnda: al
Xorle. c·on herederos de Juan Eu~e
nio :\Iaesso: Sur. con los mismos here
deros; Este• .losé Pahlo :\Iillún. :r Oes
te, Suerte de las Animas y herederos
de Francisco Rodero. Se le fijó COIllO
tipo para la subasta la cantidad de
ocho mil pesetas.

12. 'Cna tierra en término de Fuen
te del Arco. al sitio de las Olivas, con
olivos, de noventa y seis áre2s cin
cuen~a 'y o('.ho centiáreas; linda: ~l

JS'orte. eOn tierras que fueron de uoi1a
Ana Calle; Sur.....ereda de los Braso
les; Esle, A:r:.alia P:::b1-os; Oeste, Dolo
res Gimón. Se le fijó como tipo paL'a
la subasta la cantidad de cinco mil pe
seta.'i._

13_ l;nas tierras en Fuente del Ar
co, sitio de San Renito, de seis hectk.
reas. cunrenta y tres áreas. noventa y
seis centiáreas; linda: al. ::-';orte. con

.el camino de Reina a Ca7.alla; al Sur.
con bald íos comuneros; Este, con he
rederos de Juan Eu¡;.:enio :\Iaesso; Oes
te, heredcros de Gregorio Rodero y
los de .J uan ::-'lorillo Angulo. Se le fijó
como tipo para la subasta la cantidad
de cinco mil pesetas.

14. Olivar en término ne Fuente
del Arco, conocido por la )Iontalba y
Colás de Abajo, de siete fanegas. o
sean cuatro hectáre<ls, cincuenta áreas
~. ochenlu centiáreas; linda: al :\"Ol"k.
)Iariana Jarqucmada y olivar de Je
rónimo Calle; Sur, con camino de
Fuente del Arco a la Sierra; Este. ID
señora J~lrquemada y D. Nicasio Mu
ñoz, y Oeste, D. Jerónimo Calle. Se le
fijó como tipo para la subasta la <:::.1n
tidad de veintidós mi} pesetas.

15, Olivar en término de Fuente del
Arco. al sitio de Valdeperianes y de
la Sierra. conocido por Colás de Ar::-i
ba, de dos fanegas, o se:.! una hectárea.
veintiocho áreas. ochenta centiáreas;
linda: al Norte. con camino de Fuen
te del Ano a la Sierra; Sur, con bal
dios de Realengo; Este, con Juan Ca
rreño, y Oeste, con olivar de I), Je
rónimo Calle. Se le fijó com() tipo pa
ra la subasta la cantidad de seis mil
pesetas.

16. Un olivar en término de Fuen
te del Arco, al sitio de los Castaños o
Fuente del Castaño. en la Sierra, con
mil ochocietl. tos O dos mil pies de oU
Yo, de dieciséis fanegas, o ~ean diez
hectáreas. treinta áreas, cuarenta ce.l
tiáreas; linda: 31 Xorte, con 'viuda de
Eugenio lfaesso. Sur, con el de la "iu
da de Venancio Hurtado; Este, olivar
de .José :\Iaría Banadas, y Oeste. he
rederús de Francisco Lozano. Se le fi
jó como tipo para la subasta la canti
dad de cuarenta y ocho mil pesetas.

17. La nuda propiedad de una
quinta p3rte de la casa en Fuente del
Arco, calle Real. número 27, con puer
ta falsa al callejón de la ·Fontana; mi
de trescientos siete metros· cincuenta
y tres decimetros cuadrados; linda:
por la derecha entrando. con ).Iaria
Reyes; izquierda, Vicente Romero, y
espalda. callejón de la Fontana. Se le
fijó como tipo para la subasta la can
tida.d de trescientas sesenta 'peseías¡ Yo
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE HUELVA

Don Esteban Enrique Rebollar y
Llsurado, Juez de primera instancia
de esta ciudad y ::'''U partido.

Por el presente edicto hago saber;
Que en este Juzgado .se tJ.-aru..i.ts expe
diente sobre presunCión de muerte de
D. José Bruno Feria Pérez, .ecino que
fué de Villanu~'a de los Ci!lstilleios. de
donde se ausentó hace más de treinta
años. en cuyo expediente tengo acor
dado la publicacióc. del presente ed'i-c
to, llam.ando al ausente referido y ha
ciendo constar que so!.icita la presun
ción de muerte D. Ernesto Feria Pérez..
mayor de edad y vecino de expresado
Villanueva de los Castillejos, hermano
de doble vin<:ulo de D. José Bruno
Feria.

Dado en Hueh';). a 24 de Septiembre
de 1935.-EI Secretario, Cali."do Gonzá
lez.-El Ju-ez Esteban En>rique llebol1ar
y Llaurado. ' X--4730

tes, si los hubiere. al crédito de los ac
tores, continu~.rán subsistentes, enten
diéndose asimismo que el 'rematante los
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el prk:-.;io de! remate, así
como que los gastos de éste y demás
hasta la posesión de .los bienes, será de
cargo del rematan'ie.

Ba.celona, 21 de Septiembre de 1935.
El Secretario, )1igue! Serrano. .

~ X-4725.
X-4729

dlud y acompañada de- los documentos
y libros exigidos por la ley de 26 de
Julio de 1922. se tiene por h-echa la
solicitud -de dedaración de estado de
suspensión de pagos que .se deduce.

Lo que se hace público por medio
Jet presente para conocimiento de to
GOS los interesados.

Dado en A1meria a 17 de Septiem
bre de 1935.-EI Secreta-rio, Eduardo
Vázquez.-El Juez de primera instan
cia, Fra~cisco YÚfera.

.JUZGADO DE PRIMER.A INST.-\NCU.
NUMERO 11, DE BARCELONA

En virtud de lo dispueslo por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
6ado número 11. de lo,:; de esta ciudad,
en providencia de 19 del actual, dictada
en los aulos de procedimiento judicial
sumario de la ley Hipotecaria, promovi
dos por D. Felipe y D. )lartín Sagues
Badia, contra D. Jaime Pagés Planell.
por el presente se anuncia la venta en
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, de la finca si
guiente:

Cna porción de terreno. con sus edi
ficaciones, sita eil el térmIno municipal
de esta ciudad, con frente o fachada al
Paseo de San Jua.n. de superficie tres~

dentos sesenta y seis metros cuadra
dos doce decimetros, iguales a 9.690
palmos, también cuadrados, cincuen
ta decimos; lindante: por su frente,
Este, en una linea de once melros se
sentay seis centímetros, COn dicha ca
lle; por: la derecha, entrando, :Korte,
parte en una extensión de veirlticinco JUZGADO DE PRIMERA INSTAl.'iCIA:
metros veinte centímetros, con finca de NUMERO 3,. DE MADRID
doña Josefa Sagués Ramoneda. y par- I En virtud de lo acordado en pro-
te, en uns linea de seis metros veinte videncia dictada en esta fecha por el

I
centímetros, con restante .finca, de la ! Sr. Juez municipal e interino de pri
cual se segrega; por la izquierda. Sur. mera instancia número 3, de esta ca
en una extensión de treinta )- un metros pital, en autos de procedimiento su

¡ cuarenta centimetros, con D. :Martin mario del articulo 131 de la ley Hi
¡ Sagues Ramoneda, y por la espalda, potecaria, seguidos a instancia del
1 Oeste, parte. con "Una linea de ocho me- Procurador D. Fernando Pinto en

I tros veintiséis centimetros,con el se- nombre de D. Antonio Pérez Pedraza.
ñor :\1ariné o sus sucesores, y parle, en adjudicatario del crédito hipotecario

I una extensión. de tres metros cuadra- que perteneció a D. José Luis Az;peitia

Idos cuarenta centímetros, con dicho Gimeno, contra doña Casilda Gonzalez
D. :\lartÍn Sagués.. Dueñas y Carranza ~. D. Alfonso ;\{¡¡ñoz

I
Tasada la descrita finca en la escri- y Gonzalez Dueñas, para la efectivi

tura tie constitución de hipoteca en]a dad de cuarenta y cinco mil pesetas"
cantidad de ochenta y siete mil pesetas. resto de un préstamo de mayor suma"

, La celebración del remate tendrá lu· se saca a la venta en pública y pri-

I gar en la Sala audiencia de este Juz- mera subasta la finea que después se
gado, sito en el Palacio de Justicia, el describirá, excepto en la parte res

I día 31 de Octubre próximo, y hora de pecto de la eual fué denegada la insI las doce de su mañana, bajo las condi- cripción de la escritura de hipoteca y.

I
dones siguientes: 1 que se mencionara:

Primera. No se admitirá postura in-! Finca en término de Belinchón.
I ferior a dicho tipo de tasación. '\ Rúslica.-Hacienda (;onocida por "El
I Segunda. P3ra tOlliar parte en la su- Retamoso". compuesta. de casa de
1 basta deberán los licitadores consignar campo y de las fincas que a continua·
1 pn:...¡amente en la mesa del Juzgado o I ción se describen:i en el establecimiento público destinado, La Una casa de campo ll&.nada

al efecto, una cantidad igual, por lo I del Retamoso, con .arias dependen-

¡i menos, al diez por ciento efectivo del! cias destinadas a vivienda horno de
valor de los bienes que se subastan, sin ! pan cocer palomar porches y cual cuyo requisito no serán admitidos. 1 dras para 'encerrar ganado, plljares y

I Tercera. Que los ·:.lutos ). la certifi· corral o descubierto en un área de
cación del Registro se hallan de mani- i 1.300 metros cuadrados. Esta finca se
fiesto en Secretaría para que puedan 1 halla comprendida en la superficie
ser examinados por los que deseen to- .¡ que ocupa la finca que se describe a
mar parte en la subasta, haciéndose 1 continuación:
constar que se entenderá que todo lid-' 2.a Tierra especialmente titulada
tador acepta como bastante la titula- del Retamoso, <:00 una cabida de 131
ción de la finca y que las carg·as y fanegas de puño,' equivalentes a 59
gravámenes anteriores y los preferen- . hectáreast 63 áreas }: cinco centiáreas~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCLo\,

DE ALl\IlERIA

Don Francisco Yúfera lIernánJez,
Juez de primera instancia del distrito
de la Audiencia, de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado se
ha presentado e~crito de esta fecha por
e! Procurador D. Andrés Hoda Rodrí
guez, en nom]),e y representación del
comercian~e de esta plaza D. José del
Pino Castillo. por el que se solicita la
declaración del esta-dú de suspecsión
de pagos de su repreSéntado v por
p.ovidencia de esta misma fecha, en
contrando producida en forma la soli-

18_ Una quinta parte indh-isa de
un cd.iflcio mol'ino aceitero. sito en la
villa de Fuente del _-\.rco. calle Fuente,
número 1, con '\ .i.ga, piedra. caldera,
almacen de aceite co:' veintidós tina·
jas y Un huerto con itriJoles f:'"utak;;
mide dieciocho metros de fachada por
dncu~ntá y dos de fondo; linda: por
la derech~ entrando, con Juan José
Lara; izquierda .forma es:quina a ca
lle );ue\'a, y tras~ras con corrales de
casas de 10" herederos de v_ Celedo
nio FernánJE'z y de la Capellanía que
disfruta D. Ramón PaLIos. ESle moli
no tiene el aprovechamiento de aguas
sobrantes de la fuente pública llamada
Oe} Concejo. Se le fijó como tipo pJr3
la sut..a sta la can tida d de diecisiete mil
pesetas..

Condicion.es.
Primera. :No se admitira postura

que no cubra las cantidades expresa
das, fijadas" las fincas como t~o pa
La la subasta.

Segunda. Los licitadores deberán
consi.anar previamente en la Xotaria
el diez; por {;Íenlo de las expresadas
sumas.

Terc-era. La. subasta durara una ho
ra. y el ·remate se adjudicará al me
jor postor.

·Cuarta. Los títulos de propiedad
de las fincas se encontrarán de m:mi
fiesto en la Notaria para que puedan
ser examinados por los licitadores.

Quin ta_ Los licitadores deberán
aceptar como bastante la referida
titulación, continuando subsistentes
las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de la
-entidad acreedora, en caso de exis
tir, en tendiendose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta. Si en esta segunda subasta
no hubiese postor podrá el Banco
acreedor, según resulta de los térmi
nos de la escritura hipotecaria. aóju
dicarse las fincas por el importe lí
quido de su credito. sin obligación
en tal caso de consignar el importe
de la diferencia que pueda resultar
con el de la tasación.

Séptima. El anuncin de esta segun
da subasta será nQtificado notarial·
mente a los deudores .en el domicilio
señalado en la escritura de hipoteca
J- que consta en el Registro de la Pro·
piedad correspondiente.

y para su publicidad extiendo el pre
sente en Guadalcanal a 24 de Septiem
bre 1935. - El l'olarío, Antonio Ala-
minos. X-4i23
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de las que están destinadas 29 hectá
reas, 88 áreas y nueye centiáreas al
cultivo de cereales, siete hectáreas y
84 áreas j; 41 centiáreas a '....iña con
22 c~pas; 20 hectáreas. 56 áreas y 62
centiireas, a olivar con 2'.000 olivas;
una he,,:t.hea, siete áreas y 99 centi
áreas, ... huerta y arbolado; y 18
áreas, 94 centiáreas. a era de pan tri
llar. ParoJ. riego de la huerta existen
dos ¡i,:¡rias de hierro, un estanque y
una alberca de portland y un pozo al
Norte de la casa. Linda: Saliente, el
carnino viejo de )iadrid, tierra de los
herederos de D. Loreto Alcázar y de
D. L~is Sevilla Llecos, de la hacienda
del Sr. Conde de Retamoso; )Iediodia,
cerros y la divisoria de Belinchón y
Tarancón; Poniente, la carretera de
)ladrid; Korte, los dos olivos de la
Cañada del Toro y tierra de Rafael
de la Osa.
, 3.& Tierra en el Badan de las Pi
las de 29 fanegas :y nueve celemines
de puiio, o sean 13 hectáreas, 52 áreas;
linda: al Saliente. con tierras de los
herederos de D. José Antonio de Pa
rada y de D. Rafael Pujarón; al ~le

diodia, con otra de la hacienda del
Sr. Conde de i:e~amoso; al J"orte. con
la de José Salto y la de herederos de
An:lcleto. Santa Cruz, y al Poniente.
con la carretera de 11adrid.

4.& Tierra en el Licenciado, de 11
fanegas ":i seis celemines demarco
real, () siete hectáreas. 62 áreas y cua
tro centiáreas; lindante: a Saliente,
con la carretera; Jolediodia, con tie
rra de doña Emilia Alvarez, heredera
de D. 2\íai"cos González; Poniente,
otra ·de los heretderos de D. Antonio
Parada; y al Korte, con la de los
herederos de Julián Espada.

5.& Tierra en Cañada de Toro de
dos fanegas, seis celemines de marco
real, o sean una hectárea, 96 áreas y
60 centiáreas; linda: al Saliente, tie
rra de la Hacienda del Sr. Conde de
Retamoso; al 11ediodía y Poniente,
con la senda de Belinchón, y al :\orte.
con nnca rustica de D. Rafael Paja
ron, antes de su padre D. Ramón.

6.- Tierra en la misma Cañada, de
dos fanegas y seis celemines de mar
co real, correspondiente a una hectá
rea, 96 área~, 60 centiáreas; lindan
te: al Saliente, con tierra de los he
rederos de )Ianuel de la Ossa; al Po
niente. con otra de Dionisio Parra; al
)'lediodía. con finca rústica de D. Ra
món Pajarón. hoy su hijo D_ Rafael,
y al Norte. con otra de los herederos
de D. :\ianuel de la Ossa.

7.'" Tierra en las Pilas, de cinco
fanegas y nueve celemines de puño,
correspondientes a dos he.ctáreas, 57
áreas y14 centiáreas; linda: al S¡l
liente, con el camino de Gramón; al
:.\lediodía, con tierra de vecinos de
Taralleón; al Poniente, con el camino
dd Carrizal, y al !\orte, con propie
dad ue Francisco Castejón.

8.& Tierra en el Lkenciado, de tres
fanegas. seis celemines de puño, o
Sl~:ln una hectárea, 51 áreas, siete cen
tiáreas;lindando: al Saliente y Nor
te, COIl la carretera de :\ladrid; al :\le
diodia, con tierra de Juan del Pozo,
:lo' al Poniente, herederos de Juliana
Espada.

g.L Tierra en la Cañada de las Pi
las, de dos fanegas de puño, o 90
áreas, 90 centiáreas: lindante: al Sa
liente ~. :M:ediodía. con tierra de los

herederos de Eustaquio )'lartínez; al
Poniente y Xorte. con otra de Segun
do Sáinz.

10. Tierra en el mismo sitio que
la anterior. de dos fanegas de puño,
o 90 áreas, 90 centiáreas; que linda:
al Saliente, la Senda de Gramón; Me·
diodia, con tierra de Leandro Caste
jón; al Poniente. con el cronino de Be
linchón, y al !\orte, con finca rústica
de los herederos de D. José _-\ntonio
de Parada.

11. Tierra en el propio sitio, de
cuatro fanegas, seis celemines de pu
ño, o lo que es igual, a dos hectáreas,
40 áreas y 52 centiáreas, cuyos lin
deros son: por Saliente, tierra de la
hacienda del Sr. Conde de Retamoso;
~lediodía, otra de León Santa Cruz;
Poniente, finca rústica de Bernardo
Pajarón, y l\orte, otra de Mariano Ol
IDOS.

12. Tierra destinada a pastos en
el Cerro )lojón, de 14 fanegas de mar
cO real, equivalentes a nueve hectá
reas, 54 áreas; lindando: al Saliente,
con el término de Tarancón y tierra
de la hacienda del Sr. Conde de Re
tamoso; Poniente, la misma hacienda,
y al :Mediodía, con la carretera, Y'
al Norte, con finca de los herederos
de D. Francisco Orellana y los. de
Luis Sevilla.

13. Tierra destinada a pastos en
los Crestones, de 70 fanegas de mar
co real, correspondientes a 38 hectá
reas y 60 centiáreas, que tiene por
linderos: al Saliente. tierras de la· ha
cienda del Sto Conde de Retamoso;
~Iediodia Senda del Gramón: Ponien
te, tierrá de los herederos de Fran
cisco Orellana, y l\orte, carretera de
Madrid.

14. Tierra en el Licenciado, de
tres fanegas de pUDO. o una hectárea,
35 áreas v 35 centiáreas; que linda:
al Saliente, con tierra de Carmen AL
cázar; 2\Iediodia y Poniente, otra de
la hacienda del Sr. Conde de Reta
moso, ~~ :\orte, con el camino del Ca
rrizal.

15. Tierra en las Pilas, de tres
fanegas. equivalentes a una hectárea,
32 área:s, que linda: al Saliente, con
tierra de Julián Luengo, ('on otras de
vecinos de Tarancón, y al Ponien te ~"

Norte. con las de la hacienda del se
ñor Conde de Retamoso.

16. Tierra ea el Gramün. de tres
fanegas y cuatro celemines de marco
real, equivalentes 8.. dos hectáreas, 14
áreas, í 4 centiáreas; lindan te: al Sa
liente, con ti~rra de Juan Cosme; al
11ediodia y Poniente, con otras de la
hacienda ,del Sr. Conde de }{etamoso,
y al Norte, con nnca rústica de los
herederos de Tomás Dominguez.

lí. Tierra en el Ce¡-ro de las ])i
las, de dos fanegas y seis celemines
de pl\ño. o sra una hectlÍrt'3. 13 áreas
y í2 cer.tiáreas; linda: al Saliente,
con otra de la IJaeienda del Sr. Con
de de Reta,moso: ·Mediodia. tierra de
Alvaro Garcia; Poniente, otra de To
más Salazar, :Jo" 31 ?\ortt:, cOn una de
Miguel Heryas.

18. Tierra en los Rijares. de nue
ve celemines de marco reaL o sean
48 áreas, 30 centiáreas. que linda: al
Saliente con tierra de los herederos
de Inocencio de la OSSll; al :\Iedioria,
con otra de Vicente Bermejo, al Po
niente, con otra de )lanue! Cobo, ';y'

al Norte, eon fiuoa rústica de Rosa
Castejón.

19. Tierra en la Cañada de las Pi~

las, de dos fanegas de puño. ftqUiva~

lentes a 90 áreas y 90 centiareas; lin..
dante; al Saliente, con tie:rras de he
rederos de Cirilo Navarro; al Medio.
dia, con otra de Cirilo Torres, y al
Poniente y Norte, con las. del s~ñor.

Conde de RetaIDQSo.
2u. Tierra en el Baden de las Pi

las, de dos fanegas, equivalenles a 90
áreas, 90 cectiáreas; lind::t: :U Salien..
te y Poniente, tierras de la hacienda
del Sr. Conde de Retamoso; Medio·
día, otra de Francisco García. y al
Norte, carretera )' hacienda del sefiQT.
Conde de Retamoso

21. Tierra en lo~ Hijares, de dos
fa.negas de puño, o sean 90 areas y 90
centiáreas; linda: al Saliente, )ledio-

'dia y Norte, con tierras de la ,hacien..
da dd ~r. Conde de Retamoso, y Po
niente, con la carretera.

22. Tíerra en los Ratones, de cin.
co fanegas de puño. igual a dos hec
táreas. 27 áreas, 25 centiáreas; lin
da: al Saliente. COI':. finca rústica d~

D. Anastasio .-\zcoitia; al )lediodía y
Poniente, con el camino de )Iadrid,;
y al Norte, con tierra dI:: los herede
ros de D. Inocencio de la Ossa

23. Tierra en la Cañada de üls Pi·
las, de diez fanegas de puño, (;orre:;
pondientes a cuatro lwctáreas, ;)4
áreas, 50 centi<i.reas, que lin da: al Sa
tiente. tierra de la hacienda del se
ñor Conde de Retamoso; ~ledjodia.

Capellanía de la :\Iisa primera; al Po":
niente, camino, :r al ?\orle, tierra de
los herederos de D. Tomás D'Oroín
guez.

24. Tierrn en ::\'Iudarra. cre 'ITcs fa
negas de puño, o sean, una hel"1área.
17 áreas, 21 centiárea, que linda: al
Salien.te, con tierra de los herederos
de D. Loreto Alcázar; :\Iediouia :Jo" Po
niente, esta hacienda, la del Sr. Con
de de Retamoso, y .:\"orte, camino vie
jo de ::\'Iadrid.

25, Tierra en el Gramón. de tres
fanegas y cnatro celemines de marco
real, correspondientes a dos h~dá

reas, ].l áreas ::1" 74 centiáreas; lin
dante; 31 Saliente. con tierras de don
Juan Cosme; al :\lediouía .Y Ponienll:.
con otra de esta hacienu::J, l:.i dd se
ñur Conde de Retamoso, y al );'orte,
con finea de herederos ue D. Tonú,s
Domín"uez

La j~lsc~ipeiún de b finca de que
se trata Se ton trajo a ::i4 heeta¡"e:.l:s.
siete áreas. jj centillre:ls de la 111ll'a
número uno. slIspendiÍ'ndose J::¡ ins·
cripci0n del resto de cabida de d¡cha
finca, o sea, cinco hedill"cas. 4;' áreas,
2S cl.'nti¡1reas, por ll¡Ja'l!('C¡' inscrihJ en
sitio r.:3sa t1e D. Antonio (J HdamoslJ,
a noIlllJl"e dc D Lino}I LI iiu:t \" Do··
'l1lingllez. y de D. Pascual ;\i llñoz Du
mínguez: y tt.'n iendo t'n Cllt'll la la ]>ru
cedencia de dicha fine;,!. hien )Judil;"'
ra formar parte de diella supt'ríj¡-i~

la finta antes indicada, nú:ucro UlJO.

En cuanto a las. !incas. numeros 1::' v
siete. se denegó su inscri j)c-ión por
a¡.>art'O:t'r j llsl;ri Las a I1lJlII ¡, n~ dt': ter
cera Jlcr50na, o s~a d.e D. lJascual :\lu
ñoz Domingucz.

Para cuy9 subasta, que tendrá lu
gar el} la S~la-audieneia de este .Tm:
gdo, sito en la calle del G~l1cral Cas
taños, número 1, se ha señalado el
dia 29 de Octu1>re próximo, a las on-



Madrid a 24 de Septiembre de 1935.
El Secretari() judicial, Joaquin Argote.
El Juez. Emesto Ballenilla.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19. DE :MADRlD.

En -virtud 'de pro\"ide'ncia de' esta
fecha, dietada por e! Sr'. D. BIas Se
net1t Ferrer. :\13gistrado de asceriso,
Juez ,de primera inslancia número '19,
de esta -eapit31, en 3utoS juicio ejecu
Liyo. que por las reglas del .arLicuro
131 de la ley HipotC'Caria, insla el Pro
curador D. Adolfo Bañegil Picazo. en
nombre de D. Joaquín $anchiz de Que
sada, .(;ontra.. D. Juan Hen·ri :Schwarlz.
Se: saca a la venta en pública y pri
mera subasta el inmueble siguiente;

Una caSa sita en esta ·capital, seña~
lada CIX1 el número 41 de la calle de
Hernani, cuya extensión superficial .es
<le 404 metros con Ul decimetros cua
drados. equi..'alerÚes a 5~211 ~ies c~m
375 milésimas de otro también eua
d·rados, que consta de cinco plantas,
·O,scan: baja, entresuelo. principal, pri
mero y segundo. distribuidas la planta
baja en dos tiendas, dos cua rtos cen
tratles y dos in tcriores:y cada una de
los otras cuatro en dos cuartos exte
riores, dos cootrales y dos interiores,
teniendo los cuartos exteriores de la
segunda planta azotea, se halia ilesti
nada a "Viviendas. <le. alquiler; linda:
por su frente, 1). facllada al Sur, con. la
calle de. Hermmi. en línea <le 11 .me
tros 375 milímetros; P'<> r ,la. derécha,
entrando al Este, en línea de 18 metros
50 centímetros, con la casa númerO 15
antiguo de la cit:;¡da caliede Hernani,
.propiedadde d.oña Eugenía AI"l.':l.rez,y
en linea .de 1i metros siete centímetros.
con solar de la. misma doi'ia Eugenia
Ah'3rez. antes de D. Ramón Menéndez;
por ]a izquierda. al Oeste, en linea de
35 metros 5í centímetros. ~on la casa
número 49 de la calle de Hernani, pro~
piedad de D. Juan Henri S~h:lwartz, y
por el fondo. o Xorte, en línea de cin
cü metros 765 millmet!"os. con·.la CBsa
número 14 .de la calle de Oviedo, prO
piedad de doña Concepción y doña
Carmen Garda. y en linea de cinCO me
tros 61 centímetros, con la casa nú·
mero 16 de la calle de. Ovie-do, propie
dad de D. Casimiro Garrido.

Para l~ .sub<1~t.a regiran las síguieri-
tes condJe~lOnes: .

Primera. Servirá de· tipo la canti-
d<HI de doscientas mil pesetas: .

Segunda., "O se a<.lmitiran posturas
infe.riores a dicha cantidad. .

Tercera. Los licitadores habrán de
consignar previanlente en la mesa del
Juzgado o en la Caja gener::¡l de De·
pósitos el 10. por 100 del tlPQ de la
subasta. sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Cuarta. El precio del remate·habrá
de hacerse efectivo dentro de los ocho
dias siguientes al <le su aprobación.

Q.uinta. ~a s.ubasta tendrá Jugar en
la Sala 3udle~la dc este JUl;g~do, sito
en la calle del General Castaños, nú~

mero l. el día 28 de Octubre próximo.
}' hOI'a. -dc las once.

Sexla. Los autos ... la certificación
det Registro a que se refiere la regla
cuart~ d-cl articulo 131 de la hi)' Hipó·
tecarla,se hallan de manifiesto en la
Secre;ar.ia, entendiéndose que todo' ti-

2 Octubre 193.5

curóldQr D. Luis de San tiago )j Solo,
contra doña Ad~laida Riuocci Jart:ño y
:su t:spuso D. Gonzalo Yalero .Martín,
subrt: reclamación de un ert~~diLo 1.1e
cuaré:nta y dos mil pesetas -dt: principal
consignado en escritura pública. intere
.ses al ocho por cienlo :.mual, gastos y
cOl:>tas; o=n cUYos auto::; en prov.i<.lencia
Ue este día he acordado la venta en
públü:a subasta dt: nuevo por primera
vt::z, término "de veinte días, de Ja fi:lca
hi1-lotecada ell la I;::sl;ri tura .ce 24 de
Eneru d~ 19:il ante el :\.otario D. César
Lopez l'orcada, que 1:::; la Siguiente;
. Lrbana.-Cna casa en con,strucc.iún
sita t:n estacapitaJ, senalada con el HU:
mero !:I4 de la calle de A tocha, con vuel~
ta y fachada a l':l del :.\larqu-és de Toca
que se denominaba ante), de la Es-jJeran~
Cilla y con fachada taillbién a l.a titu
lada calle de San l1dcfonso, corr~spon

diente a la sección scguIliua ud .Regis
tro Ut: la Propiedad del distrito del ~le

diu-d.ia.
\""ol1stal'á de n u.e\"e plan taso a saber:

Planta dIO sótanos, destinada a cuartos
trasteros <.le los inquilinos, sótanos de
las ViYlendas, locales adecuados para
l<is calderus de la calefacción. carbo
ner;! y maquinaria del ascensor y de~

pendencia uel portero~ planta baja, dis
tribUl.daen dos viviendas, dos uendas.
pOl'tena y entrada a vÍ\'icndas; planta
en tn~:ol;ldo, pri.ncipal y primera.ctis
trwUl,uas en tres n.... ieed:ls cada una de
ellas; planta segunua, di...iilida en dos
vlVlcnuas; plall.l:,¡s tt:rcera y cuarta con
una sola Vlviencl.:J. cada una, y planla de
ático. destinada a estudio. .

La dÍ:>trwuClón general, disposición
y diIDellsiones de las habitaciones, al
tura tit: los pÜóos, cte., se ajustan.a 10
preceptu:l<1o aduallllente para laS edifi
caClOnes de nueva planta, en las Orde
nanzas lllunicipaJel; y .Hc·'lamcntos.

.E.s en el J:{~o:istro. lae finca llUmerO
ochocientos ire1l1la y siete. '

.Pa.ra d acto <.lel remate, que lendra
lugar en la Sala audiencia de esle Juz
gacio, calle del lleneral Castaños, núme
1'0 1, pnnc1jJal, St: lla señalado el día.
l.v de ~'o ... ielllbn: próximo, a las onc~

lloras, y se llevará a erecto .bajo las
condlciones siguientes:

Primera. l,Juc se tomara como tipo
de esta }).rimera subasta el pactado por
las. partes en la escritura de constltu
cion de hipoteca, o sea la cantidad de
cuatrocientas sdenla y cinco mil pese
tas, :y no se :;¡dmitir:i postura alguna que
se;~ mferior a á.icho tipo.

Segunda. Que para tomar parte en
el rCJlIate dclY.:rán consignar pre-via
mcnt~ los lid.tadores el diez por ciento
ef~c!lvO del tipo de venta, sin cuyO re
qUiSIto no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Reg.istro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la ley Hipotecaria, cS\arfm
de manifiesto en la Secretaria del re
frendante.

Cuarta. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bal;tante la titu
l:lción; y

Quinta. Que J:¡:; cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes - si
los hubiere - al'crédito del acto~ con
tinuarán subsish:ntes, entendiéncto;e que
el rematante los acepta y queda ~ubro·

gado en la re-"pons3biliJad de los mis·
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remOlle.

Anexo unico.-Página 4.2

JUZGADO DE PRIl\1ERA INsTA~CIA

:XU:\1ERO 7, DE JiADRID

Don Emesto llalknilla y Espinal. Juez
municipal suplente y acciden t'I]¡¡¡Cnte
de iJrimera instancia del Juzgado nú-
111Cr-O í, d~ c~ta capital. .

l-'~r el prese!~le hag:(, saber: Que en
este Juz~:,¡d() d~ mi cargo se tramitan
¡lll1<)s por el procedimiento judícial iU
maria del a.rlículQ 131 de. la ley Hipo
lcc3ria, promovidos por D. Ca:-los Pe
..-Ita Santiago, répre::;cnlado par el Pro-

,Gaceta de l\Iadrid.-Núm. 275
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JUZGADO DE PRIMERA. I);'STANClA
NUMERO 5, DE MADRID

'Por el pn~sente que se expide cum
¡,llendo lo dispuesto por el señor Juez
,Je primera instan('ia nú.mero 5, de esla
c3pital. en providencia dkts{]a en ~l

día de hoy, en los autos de mayor
cuantía. sobre nulid~d de documentos
y otros extremos, promoddos p·...r don
Aifonso de )rari:rtc~ui y Pérc1. de Ba
rradas. como representante kgal de ~u

espnsa doña ),1a ría Aracdi de SilY3 y
Fcrn:'H!dez de Córdoba. contr3. D. ~b

ri:l11o Roca de Togorcs y Cahalkro, en
el concepto tle albae~l y n.'T1~c~{"li1tanle

de la testamentaria d~ :~(jña )iaría de
!üs An~eJl's de :\k<I¡ll:l y Garve)", y lolo;
l~nor3dos heredero ... n ;:a~:sah3bicl1tes

(.le éstos. se hace a éStOl;'j;l sc¡{und'J
l1'lm;lIuienlo para que ('omp?rezcm ~n

€xpresuo"ios <lutos. pcrSOII,{nUQS~ ton fo,
ma. dentr'l de-] término je '.::uatro dí:Js
~ldyirl¡t~nr!oks: '

Que las l"()pi;J~ de la d('mand~ v do
('umenl0S se' halla'l en la So::cr':;'taría
(iel .que Tdi'cn~la ;1 su ,j;s!)Dskión, y
qu-¿, el {;,im('l" emp1<lzamil'nt(} tmTo lu
gar su anuncio ('n el "Bolelin Oficial"
~le esla provinei;¡ y "Gaceta de ?I(.a
drid". correspondientes .\¡día 11 del
ae,tua!.. y se Ips :i¡JcreilJe quc. transcu
l"l(~/) dl(,ho término lo; in .:omllarcccr,
seran c1cl"!ara(]os cn rebeldía.

DllIIO ea :.\Iadrid u 28 de Sepliembre
~le 1S3;j.-~EI Secretario. poi- D. Pedro
..l,.h·~rez Caslell:in!)s (ilegible), - Visto
buen!): .,,1 .luez de primera instancia.
Solano. X-4737

~ . d~ ~u .-nañana, bajo las SigUientes'l
conflI ClOn es :

Primen.¡. Servirá de tipo P:J.r3 es- I

ta, ?rimer~ subosta la cantida<!,de. cin-I
ct,l.:nta .mIl pesetas, o S~ el tiJado en
la. escntura tie préstamo bnse de eS
tos autos, no admitiéndose Dosturas I
inferiores; dt::biendo los lidtadores,
para tomar parte en la subasta con
signar predmnente el diez POi"' citm
to de dicho precio, sin cuyo requisito
no serán admitidos.
. Segunda. Los :lutos y la cerLifica
-ción del Re;:\istro de la Propiedad se
hallarán de manifie:-to el: la Secreta
I:'ía del qUe refrenda; entendiéndose
<lue el rematante acepta como l,:lstan·
t~ la tilulación: y qtle las cargas o gra
Yamenes ankrlOres y los preferentes
al crédito del actor ,onlinua¡-:'l.n suiJ·
sistenle.s, ~. que el rematan te los acep
ta, y queda subroga,do en la res.pQn
sal?ilidad de los mismos. sin destinar
se a su extinción el precio del re
nwte.

)Iadríu. 14 de Septiembre de 1935.
El J ll~Z (ilegible).-El Secrelario. por
sUl)len¡;ia, L¡lUreanO de 1:1 Fuente.

X-4í20
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citador acepta como bastante la titu-
lación. .

Séptima. Las cargas o gra'\"am~es

anteriores y los preferentes que: hub~e
re al crédito del actor, contmuaran
subsistentes. entendiéndose que el re
matante ios acepta y queda subr?gado
en la :responsabilidad.de. }os mlsm~s.
sin destinarse a su extlOclOn el preclO
del remate., 3-

~ladrid, 2-1 de Septiemb::e de 19 ;).
Ante mí, Ramiro López.-vlsto bueno:
el Juez Bias Senent Ferrer.

• X--4728

JUZGADO DE PRIMER..-\. INST".rnCL\.
NUl\1ERO 21. DE l\lA.DRID

Por el Juzgado de.primera instancia
número 21, de Madrid. y en los autos
de secuestro promovidos por el Ban
co Hipotet>ario de España, contra don
Francisco Sagarzazu y Sagarz.azu. en
reclamación de uo prés~arno hipoteca
rio de euarenta mil pesetas. se ha
acordaóo sacar a la venta ~n pública
subasta. llor segunda vez. la siguit:nte
finca:

Una casa situada en la dudad de
Fl.lenterr3.bía. calle Ma~'-or. núm~ro 3,
que consta de planta baja, dos pISOS y
desván, que ocupa un solar de dos
Ílreas y ocho centiáreas. ? sean 208
m e t r o s cuadrados, eqmvalentes a
2.704 pies cuadrados; lindante: por
derecha, con ia casa número 1, pro
piedad de doña Doro tea Casadevan t;,
:y por la iZqG¡e~<la, con la _casa nu
mero 5,pe.t.enecIente a la senorg Con
desa de Torre-Alta.

Tasaoo en la cantidad de ochenta
mil pesetas. Sale a la ·';enta. C?!1 la
rebaja del 25 p()r 100. Que SlrVIO ~e
tipo a la primera, o sea por la cantl-
dad de sesenta mil pesetas.

y se advierte a los licitadores:
Que no se admitirán posturas que

flO cubran las dos terceras parles del
expresado tipo.

Qpe para tom~r parte en la subasta
deberán consignar los licitadores <t:n l~
mesa del Juzgado o en el establec~

miento destinado al efecto una cantI
dad igual. por lo menos, al 10 por 100
del tipo de subasta.

Que la misma se cel.ebra·rá doble. y
simultáneamente en este Juzgado, SIto
en la calle del General Castaños, nú
mero l. y en el de igua} c!ase de Sa~
Sebastián. el dia 9 de NO'\"I:mbre pro
ximo a las once de su manana.

Qu'e si se hicieren ';l~s P?;>turas igua
les se abrirá nueva hCltaClOn entre los
dos rematantes.

Que la consignación .del ~re~io se Ye
rificará a los ocho dI3S slgUlentes al
det la aprobación del rema te.

Qu.~ los titulos, suplidos por certi·
ficación del Registro. se encuentran de
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, a disposición de los licitado
res los cuales deberán conformarse con
ell~s, sin tener derecho' a exigir nín-
15":'nos otros. .

:: que las cargas o gravamenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere. al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cailcelar. entendién
dose Que el r'ematante los acepta y
Queda subrogado en las responsabili
dades de los mismos. sin deslinarse a
su extinción el precio del remate. el

cual podrá hacerse a calidad de ceder
a un tercero.

Dado en )ladrid a 20 de Septiembre
de 1935.-EI Secretario, Luis de )1iguel
Pulis -El Juez, José Luis GÓmez... ~--4i34

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCL.\

NUMERO 5. DE SRVILLA

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia _núm~
ro 5 de esta ciudad, en pro\'Idencla
cicta'da en los autos ejecutivos por el
procedimiento :::umario de 1:: ley ~ipo.
teearia, a instancia de dona Juliana
\aldec<lntos Heras y otros. contra los
herederos de doña Justina Paseo: y Gi~
nesta se saca a publica subasta, por
segu.;'d:l. ve! y con la rebaja del 2~ p.or
100 de la prime!'a subasta, los bIenes
hi~otecados, a saber:

Una casa situada en esta ciudad, ca
lle que se llamó en lo antiguo de Cal
masora y ~n la aetualid<ld se nombra
de Santa Ana. números 18. 19 Y 20 an
tiguo )" 20 mO<lerno, 47 nO-\"Ís~mo y
53 actual, CQ(l un área superficial de
1.110 metrOs cuadrados; que linda: por
la derecha de su entrada. con la casa
número 49 accesorio novísimo. 55
actual: rOl' la izquierda. con la del nú
número 45 novísimo y 51 actual, ambas
de la misma calle. y por la es~alda,

con casa de la calle del ~Iarques de
)olina.

Esta Casa consta de bajo, principal,
. segu,]do y azoteas, un patio y pati

nillo en el fondo y almacerfes de dlts-
ahogo. .

El principal consta de nueve habI
taciones y escalera prineipal ). falsa
que va al segundo; el segundo consta
de seis habitaciones y comedor. con
puertas a Jas azoteas y la....ade-ros.

La fachada tiene una puerta de ~n

trada y cuatró ventanas :l la parte
baja. ). el principal tiene dnco hue
cos. dos cierres y tres balcones.

El segundo tiene cineo balcooes. mi
de aproximadamente 355 metros cua
drados: los almacenes tienen puerta
"Tan<!e de entl"ada y cuatro huecos a
fa calle. de ventanas en el bajo y el
alto cuatro balcones. un gran patio con
montera. 21macenes interiores y sóta
nos y patio intedor sin cubrir, .con un
pilón para agua en el centro. I.n~tala
cion completa para agua y serVICIO de
incendios.

Miden estos almacenes y patio una
extensión de 75;) metros cuadrados y
comunic.an por la calle del }Iarqués de
)Iina COn la c&sa número 16, donde
existen cu:-dras.

Otra casa, situada en esta ciudad de
Sevilla. calle del )larqu~s de :Mina,
número 16 novísimo y actual, edific:ada
en la parte de terreno que ocupa el
corralón de la casa Que en 10 antiguo
estaba situada en la plaza -de San An
tonio, marcada con el número prime
,ro. tercero de gobierno, con dos puer
tas a dic.ha plaza; despu~s con los nú
meros 12 v 13 modernos de la calle de
Hernán Cortés y con posterioridad con
los números 18 :r 16 de la calle de la
:\Iina: tiene- un área superficial de 212
melrc)<¡ clladrados: linda: por la flere-

¡ eha de su entrada. con la del núme
ro 14: por la izquierda. con la del

118, ambas de la misma calle, ). por la

espalda, con la casa número 47 no"Vi
simo y 53 actual de la calle de San
ta Ana.

y una casa situada también en esta
ciudad. en la collación de la iglesia.
parroquial del Má-rtir San Lorenz,:,.
plaza de San Amonio, número 4 aD~

guo. después calle Hernán Cortés. nu
mero 16 moderno, y hoy calle del )far
qués d~ )'1ina, número 10 Il<?TIsimo y
actual: tiene un área superfiCIal ,¡}e ~46
metros 90 centímetros cuadrados, y llIl
da: por la derecha de ~ en~rada, eon
la del número 8: por la IZquIerda. con
la del número 12. ambas de la misma
caBe. y por la espalda. con la casa nú
mero 53 de la calle de Santa Ana.

Para su remate, que tendrá lugar en
la Sala auoie:lcia de este Juzgad<>, sito
00 el Palacio -de Justicia. calle Ahni
rante Apodaca, 2, se ha señalado el
dia 7 de Noviembre próximo. a las
once lloras: bajo las siguientes condi
ciones:

Primera. Servirá de tipo para di
cha subasta. en cuanto a la finca pri
mera el 75 por 100 de la primera su
basta: o sean doscientas veinticinco mil
pesetas: para la segunda. también el
75 por 100 de la primera subasta, o
sean treinta v siete mil quinientas pe
setas. y -para la tercera, tambiéc:l el
75 por 100 de dicha primera subasta.
o sea por la cantidad de veintidós mil
quinientas pesetas.
Se~unda. Para tomar parte en la

subasta deberán pre"iarnente los lici
tadores consignar ellO por 100 en me
tálico en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
ef~to, no admitiéndose posturas inre~

riores a dichos tipos.
Tercera. Que los autos y certifica

ción a que se refiere el articulo 131. elil
su regla cuarta de la ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licit~d¡'r
acepta como bastante la tituladéln. y
que las csrgas o ~'a\·ámenes an!1:"rio
res y los preferentes. si los hubier~,

al crédito del aetor, continuaran sub
sistentes, entead-iéndo~e que el rema
tante los acepta y queda subrogac1l) f n
la responsabilidad de los r.Iis'llos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

y para su publicidad. se extbnj~ ("1
presente y otros de igual tenor en Se
villa a 28 de Septiembre de 19:~5.-EI
Secretario, P. H. (ilegible).

X--n27

JUZGADO DE PRI~IERA INSTANCIA
NU~1ERO 5, DE SrvILLA

En virtud de providencia dict&ú"l en
18 de lo:; corrienh:s por el :;eño:- JUt<z
de primera instancia número 5, de esta
ciudad, en el expediente que SI:! sigue a
instancia del Procurador D. Francisco
de Góngora Aguilar, en nom.bre y J·e.
presentación del comerC"iante de esta
plaza. D. Antonio Japón Rico, con esta~
blec:imiento en la Plaza de ::\iendizábal,
número lO, de esta c¡¡pita!. de confor.
midad con lo di"puesto en el articulo
CU<lrto de la lt:y dt: 26 de Julio de 1922,
se ha tenido por solidtada )a det:lara
dón del estado legal de suspensión de
pagos del expre~;ado comerciank. ha
biéndose :~cordado a su "ez queden in
tervenidas sus operaciones, a cuy"
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efecto se ha designado como In ten-en
tor al acreedor. D. Alfonso del '.':.mrlo,
de esta vecindad, con domicilio en
calle Amparo. 20.

y para h ddJi(la publicidad, se ex·
pide el Ilresente y otro~ de igu:d tenor,
en Sevilla a. 19 de Scptiemon:: de 1935,
El Secretario, P. H. (ilegible).

X-4721

----~---..
ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

C1TACIONES

BoJo los apercibimIentos prorltdente~

en derecho. se cita 11 emplaza. por
los Jueces O Tribullales re:S{JectilH>s,
el las personas que a continullcitm
se expresan, para que comparezcan
el dio que le señale. a con lar úf:~Hie

la techa de lo publicación del anua·
~io en este periódico oficial. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjlliciamiento crimlllul. :UIIl del Có·
digo de Jw.ticia Militar IJ 63 del de
Marina..

4.609

AL"AREZ :\IC~IZ, ~Iarí3 Fn; de
trt:Í:J.ta :r un :.Jños de edad, soltera, hija
de :\hmuel y Dolores, natural de Ovic
do, que dijo vivir ~n la colle de Lava
piés, númerü lí, ~; l'uyo actual domi
dlio o paradero se ignoran; compare
cer¡;¡, -dentro <id término dc cinco días,
en el Juzgado municipal número 19, de
J!adrid, Carrera de San Fr::mdsco, nú
mero 8. pi:io segundo, a fin d~ cumplir
la pena que le ha ~ido impue!;ta en el
juieio de faltas seg·uido contra la mis
ma. por estaf3. bajo el número :1:~5 de
11-1:1:;: apercibid3 que. de nO ,'erifiearlo,
la parará el perjuicio a que haya Jugar_

·L610

BASARES GARerA, .Tulio; domidlia
do últimamente en 1:1 l~..¡jle -de Hermo·
silla, núme¡'o 94; se le cita para qúe
el día 22 de Octubre aetua 1. y hora
de la~ dieciséis, compa:'ezca ante el J ..1Z·
garlo municipal número n, -de Madrid,
sito en la c:¡]le del Marqués de YilIa
magna, número 8. bajo. a ee1ebrur- jui.
tio dc faltas número 806; ba;o aperci
bimiento que. de no hacerlo. le ¡;al·¡tl'ii.
ei peruicio a qu~ hubiere lug:.¡:,.

4.611

DE LA PESA J-IER~A~DEZ. Grego
rio; de treia!:.! ~; ocho años tie edad,
tasado, ebanista, hijo de Alejandro y
\'ietoria, natural y vedno de Pinto, y
CUYO actual domicilio v paradcro se
ig"¡ioran; comparL""l'erá ei día :n <..le Sep·
tiembre, y IJol-a de l:ls diez <le su ma
lt~oa. :ante·eI Juzgado municipal nú
mero 19, {jI' ~Iadrid, a celebrar juicio
de faltas por b~¡rto, b3jO el número 85:{
de 1935.

4,612

FER?\A!'\DEZ FEP.~A:-':DEZ, Agusti
na~ rlo-miciliada últimamente en la calle
de las \larg3ritas. número 45. piso se·
gundo izquierda: condenada por lesio
nes; comparecerá, en término de dn-eo
diaS. ante el Juzgado municipal núme-

ro 13. de :\ladrid. sito en la calle del
\! :lrqlll~5 de Villamagnu. núm. 8, bajo;
hajo apercihimiento dli: $er d~c1arada

I'dl\::lf!~ ..,i no lo verirkll, (-u:-·o expt"dien
te l'stá señalado ~on el numero 125
dt:: 1935.

4.613

GARCIA TA);IES. Emilio; de ...·einli·
cinco años de .wal.!, (·:.Jsat!.o, pintor, hijo
dt:: .Julio y Asunción, natural de l;ijón
(O\'it::l1u), que dijo vivir l:n l:.J calle de
Rodríguez E$pinosa, número 2~ (i>uen
tt: de Yallecas), )' cuyo aelual domici·
Iio o p:.Jradero se ignor::m; <'omparece·
d., dent:-o del término de cinco días,
en el .Juzgado munidpal número 19, de
}i:o:drid, Carrera de San Francisco, nú
mero 8, piso segundo, a fin de cumplir
las responsabilidades que le h:m sido
impuestas en el juicio de falt:lS seguido
contl'a el mismo, por estafa, bajo el
número 664 de 19:t>; apercibido que.
de no yerificarlo• .le parara el perjui.
cio a que haya luga.r.

12936
4.614

GO:\ZALEZ RODRlGUF..z, Rosa; de
cuarenta y seis años de edad. viuda.
l:IlIistenta, hija' de Roque y Cecilia. na
tural de Ovh:do. {jue dijo vivir en la
calle de Lavapü~s, números 46 y 48. Y
cuyo actual domicilio y paradero se ig
noran; comparecera el día :!4 de (k
tubre, y hora de las diez de su maiia
na. ante el Juzga-do municipal núme
ro 19. de ~Iadri<..l, a celebrar juicio de
faltas. por lesiones, b¡¡jo el número 766
d\; Uf::!;).

4.615

LOPEZ GARelA, Joaquin; de die
ciochu <lIlOS de edad. SOitCl'O, sin pro
fesión, hijo de 19nado ~. )laría, natu
ral de :\ia-drid, que dijo vivir en la
..-aJle de Roque Bar<:ia, número 2~. y
cuyo actual domicilio y pa radero se ig
nOI"an: comparec~rá t:=l dia 31 de Oc

. tubre. y hora de las diez de su maña-
na, ¡.lI1te el Juzgado municip:.tl núme
ro 19, de )ladrid, a celebrar juicio de
ralla~, po!" hurto, bajo el número 1~3

de 1!:J:i~.

4_616

::\UGUEL RODRIGUEZ, José; domici
liado últimamente en la cll.lle de Gra
nados. numero 5, prin<:ipal: se le dta
pUl"a que el dia 22 de Octubre. ~. hora
de las diecis{:h;, compu¡"ezc'l 3nte el
J llZglldo municipal número 13. de Ma
drid. sito en la calle del )'Iarqués de
Yillamagna, número 8. bajo, a eelebrar
juil"io de faltas número íOI'; bajo aper
~ibimi~nto que, de no hacerlo. le pa
rará el ptrjuido a que: hubiere lugar,

4.61j

P.-\:\:DO PEREZ. Delfina. v}Jaría del
Carmen Franco; condenadas por esdln
dalo; eomparecerán. en t~rmino de cín
<:0 días. ante el Juy.gado municipal nú
mero 1:~, de :\1adrid. sito en!a calle (jel
:\'Iarqu~s dc Villamagna, núm, S, bajo;
bajo apercibimiento de ser declaradas
rebeldes si no lo verifican, cuyo expe
diente está señalado con el número 696
de 1935.

4.61&

P.\VO); )[ARTIN, Jose: domiciliado
últimamente en la calle de Oriente, nú·

mero 6; se le cita p:am que el día ')?
de Oetubre, y hora de las diedséis.
cornparezea ante el Juzgado munkipal
nÚJl1~rú 13, de ~'1adrid, sito en la calle
del :\[arqu~s de VilIamagn3, número 8.
bajo. a cdebrar juido <fe faltas núme
ro 732; bajo apercihimienLo qu~. de no
hacerlo, le parara el p~rjuicio a que
hubiere lugar.

4.619

POR LA PRESE~TE, se ("ita a un tal
José RodrÍ!:mez. de unos diecio(,ho años
de edad, cuy;):; seiías personales son;
estaLura regular, delgado. pelo castaño,
peinado hacia atrás. con una dcatriz
pequeña debajo del pár-pado inferior
del ojo izquierdo, y cuyo actual domi
cilio y paradero s~ ignoran, para que
el día 31 de Octubre, y hora de las .~h~z
de su mañana, comparez('a ante el Juz
gado munidpal número 19. de ~íadrid,

a celebrar juicio de faltas. por hurto,
bajo el número 183 de 1935.

4.620

RUIZ ARRA~Z. }'fo.riano; domicilia
do últimamente en el Pasaje d~ Anasta
sio Aro.ca, número 16; se le cita para
que el día 22 de Odubre, S hora <le las
dieciséis, comparezca ante el Juzgado
municipal número 13, de ~bdrid, sito
en la calle del Marqu{-s lÍe "ili;:1Luagna.
número 8, bajo. a cde1Jrar juicio de fal
tas numero 804; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

4.621

RUIZ FERNAXDEZ. Carmen; conde
nada por malos tratos; cümpareC'crá. en
término de cim..·o dín.';. :1I1te e.1 Juzgado
municipal númerO U. de ~ladrid, silo
en la <calle del ::'vIarqués de VilIamagnil.
número 8, b3jO' b:ljo aperdbímiento de
ser declarada ~ebdde si no 10 verifica.
CU);O expediente está señalado con el
númcro 58í de 1935.

4.622

RUIZ FERNA:"OEZ, Carmen; conde·
nada por l~siones~ comp3recerá, en tér·
mino dt: cinco dias. ante el Juzgado
munidpal número 13. de :.\1:Jdrid, lIito
en la calle <id :Mar-qu{:s de Villamagna,
número 8, bajo; bajo ap~rcibimiento

de ser dedarada rebelde si no lo veri
lka, cuyo ~xpediente e;;tá señalado con

. el número 6li4 de 193~.

4.623

SAXCHEZ LOPEZ. Emilio; domici
liado última·mente en la callo: de Santí
sima Trinidad. número 5- se le cita
para que el día 22 de Octubre. y hora
de las dieciséis. <:omparez.ca ante el Juz
gado municipal númerO 13. de Madrid,
sito en la calle del :Marqués de Villd
magna. numero 8, bajo,· a celebrar jui
cio de faltas número JSO; bajo aperci
bimiento que, de no ha:::erlo, le parara
el perjuicio a que hubiere lugar.

l.624

SERRA:;\O DO~AIRE. Teresa~ con
denada ·po¡- malos tratos; comparecerá.
en término de cinco <iía~. ante el Juz
gado munici!Jsl número ]3. de :Madrid.
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sil() en la calle del )'l¿¡rqués de Villa
magna, númerO 8, bajo- Lajo ap.ercibi
lIIi~nl0 d~ ser dl:Clar:,tda r~blddt: ~i no
lo vt:rific;;l.. ('uro exp<:dientt: está seña
lado con d numero 679 de 1935.

4.625

TURA~Z.\S PAL:\IEIRO. Josquina:
cu~·as. d¡:Ulás ri¡-cunstancias }Je¡'sonales
So: de:;;cono.:.:en, que dijQ vivir en el pa
~e() Imperial. número 5. y cuyo actulIl
dumicilio u pal·a'..lero se i~n')mn; com
parecerá. dentro del tér'l1ino <le dn,~o

días. en el .Juzgado ill!lnWI¡)<l1 núme
ro 19, de Madrid. Carrera de San Fran
cis,¡;o. número 8. piso ~egunclo. a fin de
cumplir la pena que le ha sidü "mp~cs·

ta en el juido dt' falt~s segü jelo con1r;l
la misma. por m;alos tra1os. bajo t'l nll
mero ~52 de 1!1:i5; 3pt-:rcilJida que. de
no v:erIficarlo, la para r<i el perjuicio a
que ha~'a lugul'.

4.626

VILLEGAS PRIETO, Alcj:mdro; de
diecinue"e años de eiJad, so llera, ÍJnr·
bao, hijo de Alejandro y Juana, nal1{
ral de Candele<fa (A\-i1:¡), qtle dijo yi
vir en el Camino Viejo de Vicáh'aro,
nllmero 12, y cuyo adual domiólio o
pa radero se ignoran; comparec<:rá. de~l'

tro del ttrmino de cim"o días, en el
Juzgado mUIlidpal número 19, de :\la
drid, Can·cra de San Francisco. nlíme~

ro 8. piso segundo, :l fin de cumolii
l:l pena que ic ha sido imp:.¡esta en el
juicio de fallas st:guido con ti:1 el mis
mo. por malos tr~tos, bajo el númc
r() 61!:! de 19::l5; 3lJercihi-do <¡ue, de no
verificarlo. le p~rar:1 el perj ulcio a que
ha>·3. lugar.

REQUlSITOlUAS

lJajo apercibim¡cnia d-e ser declaru(/m,
rebeldes y de incurrir en la:s deIllú~

respotllsubilidade.s le$}c;les. de nQ pre
sentarse los procesados que a cOllli·
Ruación Se expresan, en el plazo que
se les fija. a contar desde e.I dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial IJ allte el Juez o
Tribunul que se stuirtla. se les cita,
Uama y empla;;:a. ellcurgandose. a to
das las AUlu;idacles y Agenlü de
la PolicZQ judicial• .procedtln o la
busca. captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos Q dispusición
de dic1':o J:!f!Z o Tribunal, con arre
glo a los articulas 512 y 388 de. ta leu
de. Enjuiciamierlio crimillal. 3.Qil Y
664 de la ley de Enjuiciú.miento mi·
lit(~ de M(!rina.

í.957

ALBA DELGADO. Antonio; de dieci
nUeve años de edad, soltero. ambulan
¡l", n~tllr:ll (Ít; ~!álagu y domiciliado úl
~jmamenle en Valencia. C(ll!e de Esea
¡ante, número 40, Lo; procesado en el
sumario ·instruido por el Juzgado de
inS1ruct'ión de S:l.gunto con el núme
ro 7i de 19:):3 por el delito de robo.
('Dmo comprendido en el número pri
mero del <ir!íclllo S3~ de la Jey de En·

jlliciamiento crimin31; comparecPr:l.
d<:-nlro del término de diez días, ante
el expresado .ruZ~Rdo a eonsti tUlJ'se en
prisión en la C:írcel del pill·tido y res~

ponder de los can.ros que le resulten
en el :>umario expresadQ: apercibién
dol~ que, de no verificarlo, sera decla
rado rebelde y ,le parará el p~rjuiciG

a que h:l~'a lugar en derecho.
1291-1

7.958

ALCAL\ GARGA. Raf<1el: domici·
liado últimamente en la calle de Cá
lliz. 1;¡; procesado E"n cau",] número
J;.7 de 1!I:~;j por ('1 delito de estafa st?
;:;uiua (>n el .lllzgaJo de instl"ul~C'iUr1 (~tl

ntime¡'o 6. de \'alencia, .:.-0100 c(,m
prendido en el número primero del
artículo 83:' de la. ley de Enjuici:mlie-n
to criminal: comparecerá. en tám.inú
de diez di:l.~. ante el expres3do Juz¡!a
do para constituirse en prisión en la!'
Cárceles de esta ciudad y respunder
de lus cargos que le resuiten; bajo
apercibimiento de ser declara Jo rE"bel
de y pararJe el perjuicio á .que haya
lugar.

í.959

ALARGE GRAD. Fidel: que hnbitó
ültim::tmente en Valenc-ia. calle de Ar
tesanos, número 12, tuyo actual do
midlio o paradero se ignora: compa
recerá, dentro del término de cinco
dbs. ::.n~~ el Juz~ado de instruccH>n
número 3. de Y¡)lend:1. con objeto de
recibirle clecbr3eión en s.llm~lno flll·
mero 1:J8 de 1935, liohre estafa, como
denunciado.

12925
7.960

ANTO~. Justo; industri~l. de cin
cuenta años de edad. ambulante: proce~

sado por estafa en sumario núm. lUi
de '1935; comparecerá. en término de
diez dias. ante este .Juzgado de instruc·
ción ci~ Toledo para constituirse en pri
sión, decretada en dicha (':ansa: aperci
bido de que. si no lo hace en indica,jo
término, será declarado rebelde_

12919

7.961

AZr.UAG.\ YOXTE. :\(le1n; natur.11 C!{'
:\Iad,¡rJ. de \'eintiún años de edad: "'0
midli:lda ú!timamente en \'alcni:ia:
proc:es;.H[¡J en (-ausa número :!.j;-l dI:'"
]935 por e-I de-lilo de estafa. seguída ("n
el.TlIzgado de instrucción número 2, oe
Valenda, romo comprendida en ei 1,:;
mero primero del artículo S:~5 de la
ley de Enjuiciamien lo crimil1<ll; Cl)rn

purecHiI. en lermino de diez db.... an
te el expresado Juzgado para "o:Hti
tllirse en prisión en las Cilrceles de
es!:.J eii!dart y responJ~r de los c3r!!ns
que la resulten: bajo apercibimiento
de ser declarada rebdde y pararJ:! el
p'<'rjuicio a que haya la~ar.

12923

7.9G2

BRA\"0 GARCIA Dámaso: de tj'c~lItq

a treln la y dos años de edád. hijo de
Est('oan ,: de Dominica. cas:Jdo C'lO

ObduliaBajo Ho~es, n:.-l1t.:ral de Pall;!n
("ia. donde últimamente estm"o domi
ciliado; talla 1,62U llletros.~lpro:>x~i:la-

damente. andares :zambos. algo deiga
do, cuyo actual paradero se descono
ce; comparecerá. dentro del termino
de diez días, ante el Juzgado de ins~

trucCÍón de Palencia. para ser oído en
sumario número 245 de 1935, s'Jb,e
estafa; bajo apercibimiento que, de no
\'erificarJo, se decretará su detención.

12912

7.963

CA~T0 ROC:\., Carlos; cuyas dem3s
circunstancias se ignoran; domicilia
do últimamente en la Pensión Roma;
procesado en sumario número 326 de
1935 por estafa; comparecerá !:tnte el
Juzgado de instrucción número 9. de
:\ladrid. Secrelaría de D. Francisco de
Paula Rives y ~lartí. a fin de recibirle
declaración inda-gatoria. notificarle el
al,lto de procesamiento y ser constitui
do en prisión, dentro del término de
diez días. cont3dos desde el siguiente
al en que la presente aparezca inserta en
el Boletín Oficial de esta pro\'incia y
(;.~CI::TA DE :\hORI1>: bajo a per6h.lm len·
to que. si no comparece, se le -de·
clarad rebelde y le parará el p:?rjui
cio a que hubiere lugar.

7.964

C:\RBO:\ELL .lJ:\IEXEZ. .Tusto; :lijo
de Diego y JIa ¡'Í:.J. de "eintitr~s uños,
soltero, gitano. natural de Tauste. 3~1

bulante y cuyo 3ctual paradel"O se ig
nora; procesado en el sumario nüme
ro 48 de 193:~ por hurto de una e,c'o
peta; c"omparecerá. en el término dc
diez dias. ante el Juz~:Jdo de in;tmc
ción de Egea de los Caballeros, a fin
de cOllstituirse en prisión: bajo ;'f,er·
cibirniento de ser declarado ¡"eLe:'ie.

n~:H

i.965

DOJI1:XGCEZ :'JOREXO• .losé (n)
"Domíngut.".T-"; eJe cincuenlll. y s(,is
años de edad. soltero. sin p¡";,r.... ,,¡:'il.
hijo de :'.!auuel y de Rosa, nal:il":.l y
\"t'cino dl' Sl:"vilb y cuyo adu"I¡ p:¡ra
dero se dt>s\.'onoce; 31 que se le úgue
experliente por nplica,'ión cJ .. ]a ley de
Vagos y Maleantes. con el número 6
de 1934; se personarú pn este .ltl7.~ado

de ins1rucción númerQ 3. de Sevilla, o
se C'ollstituirá I;'ro prisión en ju [ú¡Tel
dI;' esta capilal. nenlro de! térmi:w de.
lliez días, a partir de ]a puhlic::!ción de
la pre-s/:nte: apercihidl) que. (';.ISO de no
efet:1uarlu, se/"á dl:c:l:¡rado n:belde.

1:!916

7.9G6

ESCt7DE, An!onio; r-uya" 2ircuIl'1.:'1'
ci:1S versol1;,¡ies y paradero se i~noi'n¡¡;

compuren:nl. en el término de d:,'¿
ti ías, a n \e l.'"t Ju;lgaJo.úe instruc¡:j,:,¡; de
GE'rQn<l P:Jf<1 eonstitllir~e <:'n pl"¡si(",¡l l'¡:
méritos de causa que se le sigue h:ljU
el nilmero 150 dE' 1:135 sobre f:;.pr.J;
con apercibimien10 que. dc' no H';'i!i
car]o. le pur:Jrá l'l ;J::rjuicio ;.¡ ; L1C ea
derecho h;,:¡ya lugar y será der'wl·:.·j('
rebeh¡e.

12S!Ji
i.9G¡

E\":\RTSTQ DE .\XDRES. 1f:J:!;"':
dorniciiiadu últim:;¡mente en\hd'""¡'
calle de los A.rtistas, número .L;, J: ,~u
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baJo, patio, casa de Rufino J~.; com
parecerá el día 2<') de OctllbI"e. a 1...s
diez horas, ante el Juzgado munici
pal de Colmenar Viejo, sito en la Pla
za de la Constitución, número 1, piso
principal, a celebrar juicio de faltas
por burto de 25 pesetas, instmídocon
1ra ~l mismo en Tirtud de denuncia de
Francisco Encina de Santos.

12893

7.968

ORlA PARDO, Francisco Jo-;¿; de
diecisiete años de edad, soltero, am
bulante, hijo de Antonio Ji de :Marga
rila, natural de Santander r dúmici
liado últimamente en Santande::-; pro
cesado en el sumario instruido por el
Juzgado de instruccióil de Ssgunto con
el nÚInero 77 de 1.9·35, por el delito de
robo, como comprendido ~n el núme
ro primero del artículo 8:35 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compare
cerá. dentro del término de diez dias,
ante el expresado Juzgado a consti
tuirse en prisión en la Cárcel del par
tido y responder de los cargos que le
resulten en el sumario expres<:ldo;
aperbiéndole que, de no ,'erifica.lo,
será dec,larado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar en deI'e~

C'ho.
12913

i.969

LQS DESTIZ\ATARIOS de las parti
das substraidas desde Diciembre de 1934
a Junio del corriente año. entre las es
taciones de Villaver,de a Ciempozuelos,
de los trenes de las Compañias de Ma
drid, Zaragoza. y Alicante ~' Madrid. Cá
ceres Jl Portugal; comparecerán. en el
ténnino de cinco dias, ante el Juzgado
instructor de Gelafe, para declarar en
causa número 199, instruida por robos
de mercancías. Y por este medio se les
instruye del contenido del articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

12898

i.9iO

::.\H.RIX GALIAXO, :\Ianuel; hijo de
José y de Ana, natural de Sevilla, de
estado soltero, profesión ayudante de
chófer. de veintidós años de edad, do
miciliado últimamente en Se\'illa. prOA
cesado en ·causa númt:ro 73 de 1934, por
hurto; comparecei'á, en término de diez
dias, ante d Juzgado de instrucción del
distrito de San Yicente. de Sevilla, calle
Almirante Ap"Jaca, numero 2, a res
ponder de ¡¿;s cargos que le resultan
en dicha causa; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

12915

7.971

P_-\RRA:\IQX. Salvador: cuyas cir
cunstancias personajes se· igno·ran. do
mi~:~ado últimamente en Gerona; comA
paf';ccer:i, en el termino de diez dias,
ante d Juzgado de instrucción de la
propia ciudad de Gerona, J)<u'a consti
tuirse (;,-n prisión t:n méritQ::; de causa
que se le sigue bajo el número 156 de
1935, sobre estafa: con apercihimiento
que. de no ,'erificarlo. será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a q¡~e

en derecho haya lugar.
12896

7.972

POR LA PRESENTE se cita, llama
3-' emplaza al penado Dionisio )ialeos
Hernández, de "einticuatro años, ai
bañE, soltero, hijo de Victor y .Julüma,
natur~l y .....ecino de Rueda (Yallado·
lid); comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de León. en término de
diez dias, a. tin de ser requerido pa:.-a
el pago d.e la multa que le fué im
puesta en la causa numero 115 de 193-1.
por substracción de menores; bajo aper
cibimiento, si no 10 verifica. de par~¡r

le d perjuicio que haya lugar.
1:2900

7.9i3

POSU LOPEZ. Antonio; cuyas de
mas circunstancias persona1e~ se :g
noran; habitante úllimamente en !lla
taró. vecindario de Batlleix, núme
ro, "}las Torra"; por el presente, que
se expide 'en méritos del sumario nú
mero 149, rollo 11.164 de 1932, sobre
daños, contra José Argimón. y.en cutn
plimiento de carta-orden de la Supe
rioridad, se le cita para que el riía
15 de ::\'o·,..jembre próximo. en su hO\";l
de las diez y media, comparezca :ante
la Sección cuarta de la Audiencia 'pi"O
vinda! de Barcelona, Relatoria de don
Emilio Oppelt, a .fin de asistir '::OUlO
testigo al] acto del Juicio oral de la
erpresada causa; apercibiéndole que,
de no comparecer, le parara el per~

juicio a que hubiere lugar.
12904

i.974

RA...\HREZ G_\RCL\.• Félix; de unos
dieciocho o diecinue.... e años de edad,
de estatura regular. pelo castaño claro,
n:atural de Requena, que habitó en Va
lencia en la casa denominada La Ri
berenca. situada en la calle de Gracia,
cuyo adual paradero se ignora, así
como las demás circunstancias del
l11ismO; comparecerá ante este Juzga...
do de Alcira, sito en la Plaza de Casa
sus, número 7, principal, dentro del
término de diez dias, al objeto de cons
tituirse en prisión y responder de los
cargos que le resulten en el sumario
que se instruye contra el mismo con
el número 96 de 1934 sobre hurto.

12886

i.9i5

SA.l.~'CHEZ ~IOREXO, Joaquina Ra
faela; ·natural de Yillanue"a del Ar?:
obispo. soltera. jornalera, de dieciocho
años, hija de Antonio y de Joaquina;
domiciliada últimamente en Villanue...
ya del Arzobispo; procesada por hur
to en el sumario número 146 de 1932;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucdón de \-i
!lacarrillo para constituirse en prisión;
apercibida que, de no comparecer. se
rá. declarada rebelde.

12927
7.976

SE:\IE:'I:TE. Cándida; de dieciocho
años de edad; domiciliada últimamen
te en Valenci<l: procesada en causa nú
mero 255 de 1935 por el delito de es
ta fa, seguida en el Juz~pdo de instruc
ción número 2, de Valencia, como com
prendida en el número primero del

articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, en término
de diez días, ante el expresado Juzga
do para constituirse en prisión en las
Cárceles de esta c:ud,:d y responder
de los cargos que la resulten; bajo
apercibimiento de ser dedarada re
helde y pararla el perjuicio a que ba)-a
lugar.

7.977

TORRES GIBERT, Rosa. y Yicente
Andrés Pcdemonte, 'J' cuy·as demás cir
cunstancias per::;onales se ignoran, ha
bitantes últimamente en :;'\lataro. ca~

He Puerto Rico Yiejo. nám-ero 6: por
la presente, que se expide en méri
tos del sumario número 158, rollo
1:.-!.033 de 1932, s()bre lesiones, contra
Diego Giménez, y en cumplimiento de
carta-orden de la Superioridad. se les
cita para que el dia 29 de Noviembre
próximo. en su bora de las diez y me
dia. compareu:an ante la Sección cua!'~

la de la Audiencia pro....incial de Bar
celona. Relatoria de D. Emilio Oppelt,
a fin de asisti r a'l acto del juicio oral
de la expresada causa; apercibiéndo
les que, de no comparecer, les parara
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

12903
7.978

VALERO GIL. Leonardo; de treinta
años, natural de PuerloJlano y "'-eciaa
de )'Iadrid, cuyas demás circunslan
cias y paradero se ignoran; compare
cerá, en términq de diez días, ante el
JuzA"~do de instrucción número 21, de
)'ladrid, a responder a los cargos que le
r~sultan en el sumario número :!72 de
1935, que se sigue contra el rnhmo
sobre hurto; apercibiéndole que, de no
comparecer, será declarado rebelde.

12902

7.979

VIRGOS VIRGOS. Antonio: de Tein~
ticuatro años. soltero, Agente de Se
guros, hijo de Plácido y Rosa. natural
del )Iás de i:.Js YIatas, sin domicilio co
nocido; comparecerá ante este Juzga
do de instrucción. en el t-érmino de
diez dias, para notificarle la resolu
ciólJ. dictada en la causa número 31,
rollo 341, del corriente ano, sobre es
tafas, en la cua'l se hace constar que.
por auto de 2 de los corrientes. la Au
diencia prO\'incial de Ternel ha so
breseído provisionalmente la mencio-·
nada causa. declarando las costas de
oficio. dejando sin efecto el procesa
miento del referido procesado con to
das sus consecuencias.

12908

7.980

FERRANDIZ TüR. Angel; h i j o de
Francisco, natural de Valeneia. de vein~

tiún años de edad, y cuyas señas perso
nales son: su estatura 1~ilO metros; do
miciliado últimamente en Valencia y su
jeto a expediente por naber faltado a
concentración a la Caja de Reclutas de
\'alencia para su destino a Cuerpo; com~
p;lre<.:erá. dentro del término de treinta
djas en Gerona, ante el Juez instructor'
D. Rafael Mdlado :.\Iella:.lo. con destino
en el segundo Regimiento de Artilleria
Pesada, de guarnición en Gel'ona; bajo
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apeI:ewimiento de ser declarado rebelo
.de. si no 10 efectúa.-GeI"Ona, 18 de
"Septiembre de 1935.-:-El Teniente Juez
;nstructor, Rafael :\lellado.
.. JG-3010

7.981

~ )IAt.LABRE· AGUILAR, Juan; que
también usa los nombres de Francisco
FéHx Aguilar, hijo de )'Iatias y ~Iaria.
natural de Lérida y de veintinueve
.años de edad, domiciliado últimamen
)c eo Barcelona. calle del Hospital.
.número 118. principal, segunda; com
'parecerá, dentro del· término de diez
.días, ante el Juez instructor del octavo
Regimiento de Artillería Ligera, de
guarnición en Mataró. Alf~rez: D. Rai
.inundo Romero Fernández para pres
tar dcclaracil.:l. en· la eaúsa número
:;);i;V935, que instruye por el supuesto
:Jlelito de intento de agresión a un
Agente de la Autoridad.-2\latarÓ. 18 de
.Septiembre de 1935.-El Alférez Juez:
i.nstructor, Raimundo Romero.

JG-3014

7.982

. ~ RQ:\IARATE }IE~DIZABAL • Ro
mualdo; hijo de Nicolás y d~ l\[aría,
pro·.lncia de Bilbao, de veintiún años
de edad. y cuyas señas personales son:
su estatura 1,¡30 metros, dom.iciliado
ultimarnente en Bilbao ). sujeto a expe
diente por haber faltado a eoncentra
I"iúh para su destino a Cuerpo; compa
rc:-cerá, dentro del término de treinta
díás, ante el Teniente Juez instructor
1). Rafael Mellado Mellado. con destino
:en el segundo Regimiento de Al'tillel'Ía
~esada de guarnición en Gerona; bajo
spercibimiento de ser dedurado rehel
·tle, si no lo efectúa. - Geron:l, 18 de
Septiembre de 1935.-EI Teniente Juez
illstructor, Rafael Mellado.

JG-3011
7.983

SAN :\IILLAX MAESTRO, José; hijo
de Ventura)" de :'\'[aría. natural de Vi
lJaverde, provincia de Palencia de .....ein
tilin años de edad. cuyas señas per
sonales son: estatura 1,655 metros;
{lomiciliado últimamente en YiUaver
dé, sujeto a procedimiento por ha
ller faltado a concentración en la
-Caja de Reclutas de Palencia., para su
destino a Cu~r,po; comparecerá, dootro
del ténnin-o de treinta -días en Gerona,
ante el Juez instructor D. Rafael Me-

'lIado :Mellado. Teniente del segundo
Regimiento de Artillería Pesada de
guarnicíón en Gerona; bajo apercibi
miento de ser· declarado rebelde, si no
lo efectúa.-Gerona, 18 de Septiembre

. de- lá35.-El Teniente Juez instructor.
Rafael :Mellado.

JG-3012

AUDIENCIAS PROVINCIALES

-GADlZ .

DOl1 José Luis Molina Schawalbach,
Secretario de la Audiencia pro....incial
ue Cádiz.

Certifico: Que en los autos de divor
cio niunero 211 de 1935 del Juzgado de

-Ceuta se ha dictadosentenci~. cuyo

enca.bezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

"En la dudad de Cádiz a 5 de Junio
de 1935; la Sección primera de la Au
diencia, habiendo visto de los !presentes
autos de divorcio -Vincular instados an
te el Juz.gado de primera instancia de
Ceuta pOr' Manuel Casama)'or Sobral
mayor de edad, \"ecino de Ceuta. re
presenta(\o en turno de oficio por el
Procurador Sr. Fossati, asistido del
Letr'ado D. Francioco Vicente, contra
su espos3, Dolores León Gonuílez, de
ignorad!) paradero, en situación de re
beldía, habiendo sido parte el Minis
terio fiscal )" Ponente el )1agistrado
O. Pedro Cano-l\la.nuel y Aubarede,

Fallamos que estimando procedente
la demanda instada por 11anuel Ca~a

ma~-or Sobr.J.l. debemos declarar y de
claramos disuelto el matrimonio con
traído por éste con Dolores León Gon
;l:ález en Málaga ellO de :'tiayo de 1926,
condenando en rebeldía a dicha de
mandana a estar y p·as:lr por dicha
declaración y por la de su culpabilidad
:r condena de costas; como asimismo
la ,condenamos a la pérdida de los de
rechos de potestad sobre sus tres hi
jos menores Jose, Eduardo e Isabel•
los que rqueuarán bajo el exclusivo cui
dado de su padre, el actor, si bien con
el derecho en la demandada de vigi
lar su educación y visitarlos en la for
ma que mejor acuerde el Juez encar
gado de esta ejecutoria y a reserva de
lo dispuesto e.n el artículo 14 de.la ley
Es.pecial.
. Una Vel: firme e~te fallo, llévese tes
timonio del mismo a los efectos pro
cedentes del Registro civil. Y digase
al Juez de primera instancia de Ceuta,
Que en lo sucesivo, y con objeto de
que la Sala en el momento del fallo
pueda conocer el concepto con que las
partes litigan, de acreditar por dili·
gencia o nota en los autos principales
si las partes han solicitado en forma
declaración de pobreza. así como en
su dia la. resolución que haya recaído
en firme sobre dicho particular, extre
mos que en estos autos son desconoci·
dos y que serán reclamados a los efec
tos procedentes.

Así por esta nuestra sentencia. de
finitivamente juzgando, 19 pronuncia
mos, 'mandamos y nrmamo·s.-Ramón
Enriquez.-Francisco Yalera.-Pedro
Cano·)Ianuel."

y para su inserción en b GACETA D1~

M....ORUl. a fin de que sirva· de notifica·
ción a la parte demandada en situa
ción de rebeldía, extiendo la presente
en CÑdiz a· 3 de Septiemb,e de 1933.
El Scretario, José Luis :\'Iolina.-Visto
bueno: el Presidente, Ramón Enri·
quez.

JC-96Ú

GRA..'JAbA

Don José Luis Vulverde jlárquez,
:.\·Iagislrado de Audiencia pro\" incial y
Se.l:retario de Sala en la de este terri·
torio.

Certifico: Que en los autos pro~:c

dentes del Juzgado de primera instan
cia de Motril, seguidos por doña Emi
lía Espinosa., Garcíacon.tra D, Enl"Íq1Jc
~lmón González, en los que ha sido
tamblell, parl~el Ministerio fis.cal. so-

bre divorcio. se dictó sentencia en 105
mismos. cuyo encaDezamiento y parte
dispositi\'a son como sigue:

"Encabezamiento de la sentencia nú
mero 7.-En la ciudad de Granada a
2 de Junio de 1935; ,,-istos ante la Sec·
ción segunda de la Audienci.aprovin
cíal de esta Audiencia territorial los
autos de divorcio "incular proceden·
tes del Juzgado de primera instancia
de :\Iotril, seguidos por doña Emilia
Espinosa Garcia, ma:yor de edad. !Casa·
da, sin profesión especial y vecina de
:\lotril, representada por el Procura
dor D. Fed~rico Ramos Parra y de
fendida por el Letrado D. Francisco
Garv~yo Vallejo. como demandante,
(;On tI-a D. Enrique Alruón Gonzárez,
larnJ.¡ ién mayor de ed:>d. -casado. pro.
pietario de i!.!;.wl ....~cind·ad que ha si
do decÚrado~en rebeldia, 'desde cuyo
momento se entienden las diligencias
con los estrados del T:-i1mnal. y en cu
~'os autos es park el :.'Uinisterio fiscal.

Parte dispositivn.-F..!llamos que de
bemos de-clarar y declaramos haber lu
gar a la demanda que ha dado origen
a los presentes autos. y en su ·virtud,
decretar, como decretamos. el divor
cio Jo" eonsiguiente disolución del ma
t~ilI~onio eontruido por doñ:l Emilía
Espmo:~:J. (~:lrcía '.::on D. Enrique. Al
!JlOn (.onzalez en 24 de ÚetuDre de
1891, quedando amJ.¡os cónyuges en li
bertad de contraer nuevo matrimonio.
dc:-darundo t:lml.,¡t2:n culpable al de:
mandado y condt:'oándole en las COs-
tas del presente jukio. .

La presente rc:solu:ción, además de
noti!lcarse en estrados v hacerse noto
ria por ediclo:-:, se publicará su enca
hezamiento y ¡larte dispositiva en el
Bolelin Oficia! de la provincia "CA
r.:~'fA DE :\L'.v llIll, por la incomparecen.
Cla en estos auto.:' del demandado; y
u l1 ;l vez que sea tirme esta resolución
désC' cumplimiento a lo pre\;enido e~
el artic~].o 69 ue b ley de Drvorciú¡
:Jcompanandose copia ljteral de aqué.
lla a ]:lS ('rrrtas-úrdcl1es que 'can dicho
fin s{' expidan. .

.-\,.;í por esta n UCs! ,3 sen teneia de
finítívamente juz':;(::lndo. le p:"onu;1ciu.
mos, mandarnos y firmull1os.-Luis ,de
la Torre.--Ju:l1l tic Días CUen ca -Ro.
mero. Cristino Súnclwz :\\oreI1O:'

y para que ('on-.;te. en cumplimiento
~e lo 1ll;!n(~<Jdo ex¡JiJo la presente, que
firmo ~!~ (,n~I1'H~a a 23 de. Septiemhre
u.e 19,};,,-El Scr.:rctario, Jos.~ Luis
'ah'el'de.

JUZGADOS DE PRIMERA I::-'-STAXCIA

ATECA

En jLliC'io H'rbal civil sC'!:(l:i(lo en
este .J uZiiado lllt: 11 id pal. soGi'C rer.la.
rna('jún de cantidafL se ha dietado
sen l (:n eia.. ~'uyo ~':H~¡\/)czamiento y p,ll"'
te dlsl)OsJtl\'a clwcn ~sí: ..
,"Senlencia.-EiI la villa tle Alec::. a

2.l de Septi¡'mlJI'e dI::' 198.1: el seiiol'
D, P~~dro Colús Crislt'rlwl, Juez IIluni.
cip~1t Let'·::Hl0 de b misllJ:l: habiendo
\'islo ~; oído 1:\:" ]Jre<.:c-dtllles dili<:;ell
cías de j;.Jicio \"crlnll Cil tre' partes ~ de
1,1 ·un:J. y como de:nanrlunle. D. ./0:,;'
Blasco ?>lnros. ll1~lyor de ('¡Iac l

, \·(,'einf)
de ,\lhama de Ar:.u,;úll. CU ... l:'l:iall í(~.
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JC-971

en nombre y representación de su es
posa, doña Pilar Guajardo Urquia,
contra la herencia \'::icente de doña
Cristobalina );'avarro- E::;pañol, ....ecina
de ~iadrid, difunta, y, contra las per
soni:i.S que se crean con derecho ,a la
misma, sobre reclamación de. jI/; pe
setas; y

Fallo que debo COll denar y conde
ne, en rebeldía, a la herencia yacen
te de doña Cristobalina Navarro Es
pañol, y a las personas que se crean
con derecho a ella. a que tan luego
sea firme esta sentencia, paguen a
D. José Blasco ::\-101'05, en la represen
tacién que ostenta, la <,antidaq. de ilB
pesetas, intere:ses legales y a! pago de
las costas y gastos callsados en este
procedimiento.

Así por esta mi sentencia, definiti
,"amente juzgando. 10 pronuncio, man
do y firmo_-Pedro Colás Cristóbal:'

y para que sirva de notificación en
forma a la herencia yacente de doña
Cristobalina ~avarro Español, y a las
personal> que se crean con derecho .a
ella, expido el presente. que se publl
eará en laGACET.... DE )hDRID y Bole
tin Oficial de esta provincia.

Ateca a 24 de Septiembre.de 1935.
El Secretario, #4.ntonio Colmenero,

.TC-9:¡9
AYILES

Do~ Alfonso Calvo Alba. Juez de pri
:nera instancia del partido de A\·ilés.

Hago saber: Que por el Procurador
D. Jesús Alvarez y Gareia Pola. en
nombre ·de doña Ulpiana Yigil Ah;a
rez, mayor de edad, soltera ;" vecina
de A....ilés. y declarada pOb:'é en con
cepto legal, se acudió a este Juzgado
con el escrito fecha 11 de 2\Iayo últi
mo denunciando con arreglo a las
disposiciones contenidas en la Sec
ción segunda. Litulo 1~ del liLro :se
gundQ del Código de Comercio, la, des
aparición de trl:'inta y tre~ acelúnes
{fe la Sociedad anónima Campa ñía
Popular de Gas y Eleetrkidad, ('1m
sucur,,;al ell esta villa. l;eñal:Hlus COIl

los números 11.106 v 11.110. ambos ill
dusive 11.19í <Jl i1.209, ambos in
cJusi\<'. 'jo 19.582 al 19.593." lamhién
inclu\',sive, de ::iOO pesetas nominales
('acta UIl<l. y de 13 pertenencia de la
doña Ulpj¡ma Yigil AI\"~rez y que se
hallab~1l deposiladas eJi la Casa 'de
Banca }Iaribona y Compañia. de Avi
lés. de don de dt'saparecieron.

Tramitada qw: fu~ J<l expresada ne
nUI~cia en la forrn'1 ~stablecida para
los incidentes con auuiencia dei Mi
nisterio fiscal, se dictó sent<'ncia p.n el
dia de hoy, estimando dicha denuncia
.... mandañdo publicarl<l como lo veri
fico a medio del presen te edicto, con
seilalamiento del termino de diez dias,
contados desde la inscr("Íón de este
anull~:io en la GACETA ¡'E :\IAIHUD, en el
Boletin Ofl6al de esta pro\'incia:y en
el per'!údi<;o de esta JOtaJidad La ""o:;:
lle :lvil(;s, pUI'a que dentro del ex
presado término 'pueda compare<:er
en los autos el tenedor de 12s ITIE;!nCIO

n:adas :~3 ::!ceiones.
DaLl.:> en Jo.\'ilés a 19 de SepLiemore

de 193:>.-El See,'elario, Jose: del Talle
El Juez, .-\lfonso Calvo,

),IADRlD-lUZGADO ::\U.MERO 16

En ei Juzgado de primera instancia
número 16, de esta capital, Secretaria

de D. Juan Infanle y de Oniz. pen"den
autos promo.... iLlú$ por D. ·RairilUndo
:\lúntalvo de la Ruhia". represenlado en
concepto de pobr~ por el Pr-ocurador
D: Francisco Javier Dago, contra doña
Ciara V doña Luisa Hurtado Aldave.
e o 1II 0- herederas t~stamentl:lrias de
doña RamonaRt'l:wto Fúster y D, Ani
celo And:dliZ y L!J.("as. sobre consoli
dación y otorgalltiellto de escritura

1 de compraventa de la casa números
1 y 3 de la calle dd CU:lrtel y del edi·
ficio pajar. :seúalado con el númeFo 2
de la calle del Santísimo. denominado
Fr:;guilla. del pueLlo de '~a\'a(~errada;
en dichos autos, por pro.... id~nda. -de
esta fecha se j.a acordado hacer un se·
gundo llm:::mienlo. de conformidad
con lo que dis¡JOne el :.lrhculo 5:!~ de
la ley de Enjuiciamiento ci ....il, para
qur en el término de cinco' dias com·
parezca en los ¡lulas, personándose en
forma doña ClaTa "V doña Luisa HUJ:
t¡¡do Aldaye. como herederas lesta
mentarias de doña Hamona Rebato
Fúster y D••.>"niceto Andaluz Lucas;
preyini~ndoles que. de no .... ~dficarlo,
tes p~rará el perjuicio :J que haya lu-
g<lr en der~cho. .

y para q~e sirva de ('édula de ern
plazanúento a los demanuaúos expre·
sados, J.lOllgO el 'pr~:sente para insex:-tar
en la G ..... CETA !.lb: 3.L-\.lHHl.l, me(ji<l.ute a.
ignol'arse sus' domicilios y actU<l1 _pa"
radero. que firmo en Madrid a 26 de
Septiembre de 193:', - El Se¡,:retario,
DI', Juan Int':.IIlle.

JC-972
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En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Sr. .Iuez "muni
cipal en funciones de primera instan
("ia del número ~7, de esta c~pilal, en
los autos ejecuth'os, hoy en ejecución
de ~<"ntenclll. st';.;uidos a illstancia de
doña Pi l<lr L~l/TaZ G:l1lego, hoy doña
C:Ii'llIt'rJ L,HTUZ CaHego. como herede
ra tle aquélla, represen tada en con
("t'pto de pobn: por el Procurador don
~lariano :.\l<lrtin Chico, contra do·n
Francisco Brull Aguiló, sobre 'pago de
cuarenta mil pesetas de principal, in
tereSes al ocho por ciento anual des
de la fecha en que dejaron de abonar
se, los ....encidos y costas, se anuncia
por :,;egunda vez la venta en pública
:;ullasla de ia linea elllbal"~da en di
chus autus, y que se describe en -la
siguien le forma:

Gna cosa en construcción que cons
t~lrú .de ocho plan tas o pisos, siia en
esta v iHa, distrj lo de Palacio, con fa
chada a la carretera de La Coruña,
por .aonde tendrá su entrada, sin nú
mero aun determinado. El solar so
bre que insiste procede del lavadero
llamado de los Jerénimos, '!J" es el se:"
i'lal:;¡uo con el núrnero 6 en el plano
dI.! parcelación de la finca. de que ha
sido sf;gre~:ldo; ocupa una superficie
de quinientos siele metros ochenta "':Y'
seis decímetros cuadrados, equivalen
les a seis mil quinientos cuarenta y
un pies venticuatro d~cimos, también
C1l3dr~ldos, y linda: por su frente o
fachada 'principal en líriea de calor
ce melros selenta centímetros, con la
carretera de La Coruña; por la dere·
cha entrando. en linea de treinta y
cinéc metros cuai"enta centimetros.
con solar o parcela númel'"O 5 de :di-

cho "plano de parcebciún. propia ~e
doña }Iaría del Pilar .:\lirand<l ~ por fa
izquierda en linea de trein ta y cuatt:o
metros sest=n la centinletros, cOn p3t
cela número i, también de ese. seño
ra. y por el fondo o testero en linea
de catorce metros \einte cenlimetI'os,
con el Paseo del Canal.
; Para cuya subasta. 'le'] tend!"á luga,
en este juzgado, sito en !a calle de1
General :Castaños; número 1, se ha s<:·
ñalado el dia 9 dt= l\odemhre pr(.:~i

ruo, a las once de su maiian.a, bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Servira l1e tipo paca es
la segunda subasta la cantidod de s¿
senta y 'nue\"e mil setecienus lrei:lta
y ol:'ho pesetas, reb~jado ;ya el veiJí·,.
ricinco por dento" deJ que sirvió de
Lase para ]a pril11~ra, 'Y no se admiti
l":Ín :posturas que no cubran indicado
tipo. '"

Segunda. Para tomar pa,te en el
remate, deberán consignar los licita:.
dores el diez por ciento efectivo del
in'dicado típo y exhibir su cédula pú.
sonal; sin cuyos requisitos no serc"úl
admitidos.

Tercera. 1...3 finen reft:.rida sah: a
la ....enta en pública subasta a instan
cia .del ~dUI', sin :;uplir previamente
Ja falla de titulos.

Dado en ::\Iadrid a 28 de Septiembre
de 19:$5.-El Secretarío. Juan Conte~

Lacoste y Aragó. - Visto bueno: el
Juez, AuguSIO del Cacho.

JC-979
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En el' juicio de faltas seguido erl.
este Juzgado municipal "nÜu.lero 15, bao
jo el I1tunero 373 del año actual, por
escándalo, contra Petra :.\lartín )lar'·
tín. se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiya,
literalmente copiados. dicen así: ."

"'Sentencia.-En la villa de :\ladrid
a 23 de Julio de 1935; D. José Val·
verde y Vald!és, Juez municipal del
número 15; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la
una. el "Ministerio fiscal. en represen
tación de la acciór, pública, y de la
otra, como denunciada, cuya edad y
demás circunstancias ya constan an·
teriormente, . Petra :Martín ~lartín; y

Fallo que debo condenar y conde
no a Petra )lartin ::\lartín a la pena
de diez pesetas de multa y al pago
de las costas del presente juici~. '

y para que pueda llegar a conoci·
miento de la denunciada Petra :\Iar
tin~Iartín, notHiquesele esta parte
dispositiva de sentencia inserta por
medio dc cédula que se insertará en
la GACETA DE' ~L\DRID.
. Asi por esta senten"cia lo pronun·

cio, mando y firmo.-José Valverde.
Publicación,-Leída y publicada en

el mismo día de su fecha ror el se
ñor Juez municipal que la firma; doy
fe.-Julío Guerra."

Con el fin de que la parte <lispositiva
de : sentencia inserta llegue' a conod~
miento de la denunciada Petra. Martín
Martín, y le sirva' de !l0tificación en
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En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal número 1¿>, La
jo el numero 429 del año Oleíual, por
malos trutos y lesiones, contra .luli3n
de la Torre Roa y otros, se ha dic·
tado la sentencia, cuyo enc;lbczamien
tú y parte dispositiva, literahnel'te co
piados, dicen .asi:

"Sentencia.-En la villa de :\I:Hlrid
a 9 de Julio de 1935; D.~Pedro Yicente
Buendia y Garcia, Juez municipal del
número 15; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal d"~

faltas, :seguidas entre partes: de ia.
una, el Mini:sterio fiscal, en represen
tación de la acción pública. y de la
otra, como den unciados, cuya edad y
d~rnás circunstancias ya constan an
teriormente, Julián de la Torre Roa,

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal nlllnero 15. ba
jo el número 326 del año :lctunl,
por eslafa. contra -luan Rejón Caste
llón. se ha dictado la sentencia. cuyo
encal>ezamiento y parte dispositÍ\:a.
literalm{"nte cÜlJiados, di<:en así:

"Sentellcia.-En la .... illa de :\Iadrid
a 9 de .Julio de 193;i; D. Pedro Yicent;,"
Buendia y Garcia. Juez municipal del
número 15; habiendo vi:sto las pre
sentes diligencias de juiC'Ío verbal de
fallas, seguidas entre partes; de la
una. el :\1inisterio fiscal. en represen
taeiún de la acción publica. :r de la
otra, corno denunc:iado. cuya edad y
dem:ls circunstancias ya ('onstan an
teriormente• .1 uan Rcjl;n Castellón; :lo"

Fallo que debo rondenar y conde
nO a .Juan Rejón Caslel!ón a la pena
de quill{'e dias de arresto menor. in
demnización d", (liez pesel:ls y al pago
de las costas del presf'"nte juicio.

1 para que pUEda lle~ar n cono
cimiento del l1E-nunc-iad:> Juan Re
jón Castellón. notifíql1csele esta parle
dispositi ....a de sentenci:-t ins('rta por
medio de C'~dt1l:l qu(' se insertará en
la G.\<:E'L\. DF. JhDRIn.

A5:: \>or esla sentencia,lo pronun
cio. mando :r firmo. - Pedro Yicente
Buendía.

Puhlici!ción.-Leida y publie~Hla en
el luismo diú ne su fecha por el se
ñor Juez Tn"ni{'inal que la firma; doy
fé.-11. Guillau."

Con cl fin de que b parte dispositiva
de senten{'ia i 11,~ejt;) llegue a c-onoci~

miento del denunciado .luan Rejón Cas
teJIón. v le siry:) de notiHcación en for
mn, expido la pl'escr.le para Sil inser~
ción en la "(;a{'Na de :\Iadrid".

:\iadrid. 10 ..-le Agosto de 193~,.-El

Se<:rl:tario, Julio Guerra,

Fernanda Alcalde González y ),Iaria
no Santander Herranz; y •

Falio que debo condenar y conde·
no a Julián de la !'orre Roa, Fern&.n
da .-\..icalde González y Mariano San·
tander HerraIl~, en rebeldia, a la pe
na de diez pesetas de multa, que ha·
rán efectivas en forma legal, y las
costas del juicio por terceras partes.

y para que pueda llegar a conoci
miento de los denunciados Julián de
la Torre Roa, Fernan<:ia Akalde Gon·
zález y )'Ia'riano Santand-::r Herranz,
notifíqueseles esta parte dispositi"\'a
de sen tencia inserta por medio de cé·
dula que se insertará en la GACET.-\. DE

• :\1ADRlD.
_\si por esta sentencia lo pronun

cio, mando y firmo. - Pedro Yicente
Buendia,

'Public<'1ción.-Leída Y publicada en
el mismo día de su fecha por el se·
ñor Juez municipal que la firma; doy
ff.-:\L Guillau.»

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci·
miento de los denunciados Julián de la
Torre Roa. Fernanda Alcaldt: Gon:lález
y :\Iarianú Santander Herranz, y les sir
va de notificación en forma, expido la
presente para su inserción en la "Ga
ceta de \ladrid".

:Madrid. 10 de Agoslo de 1935~-EI
Secrdario. Julio Guerra.

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal número 15, ba
jo el número 5i3 del año actual,
por estafa. contra Carmen Garcia
Ruiz. se ha dictado la :sentencia, cuyo
encabezamiento ). parte dispositiva,
literalmente copiados, dicen así:

"Sentencia.-En la yilla de :\iadrid
a '2; de Julio de 1935~ D. José \'al
verde y "ald-és, Juez 'municipal del
número 15; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
fallas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio fiSCal. en represen
tación de la acción pública, y de la
otra, como denunciada, cuya ed::ld y
demás circunstancias ya constan an
teriormente, Carmen GarCÍa Ruiz; )'

Fallo que debo condenar y conde
no II Carmen García Huiz a la pena
de dos días de arresto menor y al pa
go de las costas del preserrte juicio.

y para que pueda llegar a cono·
cimiento de, la denunciada Carmen
García Ruiz, r,otifíquesele esta parte
disposiliya de sentencia inserta por
medio de C't-dula que se insertara en
la G.o\CETA DE :i\lADRID.

Asi por' esta sentencia lo pronun.
cia. mando y flrmo.-José Yah·erde.

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el se
ñor Juez ffilmicipal que la firma; doy
f~.-Julio Guerra."

Con el fin de que la parle dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci·
miento de la denunciada Carmen Gar
cia Ruiz. y le sir....a de notificación en
fonna, expido la presente para su in
serción en la '"Gaceta de :\ladrid",

é\ladrid. 10 de Septiembre de 1935.-El
Secretario, Julio Guerra. -

Así par esta sentencia 10_ pronun
cio, mando ~. ftrmo.-José i'alverde,

Publicación.-Leida ). publicada en
el mismo dia lie su fecha por el se
ñor Juez municipal que la firma; doy
fé.-Julio Guerra."

Con el fin de que la parte disposith'a
de sentencia inserta lJegu() a conoci
miento -del <lenunciado Juan Palliagua
Perez, y le sir-.-a de D~tiftcaeión en for
ma. expido la presente para su· inSl:!r
ción en la "Gaceta de :\Iadrid·'.

Madri-d. 10 de Agosto de 1935,-El
~ecretario, Julio Guerra.

fonna. expido la presente pa.-a su in·
st:rción t:n la "Gaceta de )ladrid",

:\Iadrid, 10 de Agosto de 1935.-EI
St:cre-t&r-io, Julio Guerra.

Eñ el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal número 1.5, ba
jo el numero 335 del año actual,
por hurto, contra Juan Panill.gua Pé·
rez, se ha didado la sentenda, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
literalmente copiados, dicen a:-;í:

"Sentencia.--En la villa de :.'.Iadrid
a 23 de Julio de 1935; D. José Val
verde y Vald'és, Juez municipal del
numero 15; habiendo visto las pre
seiltes diligencias de juicio verbal de
taltas, se~uidas en tre partes: de la
una. el :\linisterio fiscal, en represen·
lacIón de la acción pública, y de la
otra, como denunciado, CllY:l edad y
deIn~s circunstancias y;.:. constan an
lei'iQrmente, Juan Paniagua Pérez; y

Fallo que debo condenar y conde
no a Juan P:miagua Pérez a la pena
de quince días de arresto menor )' al
pllgC de las coslas del pr.esente juicio.

y para que pueda llegar a conoci
miento del denunciado .Juan Pania
gua Pérez, notifíquesele esta parte
dispositiya de se~tencia inserta por
medio de C'édula que se insertara en
la G.~CE'I.-\. DE )'hVRID,

En el juicio de faltas seguido en
blt' Juzgado municipal número 15, ba
jo el número 535 del año a-ctual. por
ofensas a la moral, t..:onlra :\Ilanuel
Quintana Eurreiros, s~ ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento "':/ par·
lp. disposili,'a, literaIment~ copiado:s,
dicen así:

USentencia.-En la ~illa de :\!adrid
a 23 de Julio de 1935; D., JQsé Yal
verde y Yald·és. Jue~ municipal del
número 15; habiendo visto Jas pre
sentes diligencias de juicio verhal de
faltas, seguidas entre partes: de la
una, el ,Ministerio fiscal, en represen·
tación de la acción publica, y de hI
otra, como denunciado, ~lanuel Quin
tana Burreiros, cuyas demás circuns
tancias ya constan anteriormente: y

Fallo que debo condenar y conde
no a ::.\Ianuel Quintana Burreiros a la
pena de cinco dias de arresto menor,
diez pesetas ele multa y al pago de
121$ costas del presente juicio.

y para que pueda llegar a conoci
miento del denunciado ~Ianuel Quinta
na Burreiros. notifiquesele esta parte
dispositiva de sentencia inserta por
medio de etedula que se insertará en
la GACETA DE l\I.WRID.

Así por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-José Valverde,

Publicación_-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el se
ñor Juez municipal que la firma; doy
k-Julio Guerra_"

Con el :fin de que la parte dispositi....a
de sentencia inserta llegue a conoci
miento del denunciado l\lanuel Quinta
na Burreiros, v le sirva de notificación
en forma, expido la presente para su
inserción en la "G~ceta de 11adrid".

:Madrid. 10 de Agosto de 1935.-El
Secretario, Julio Guerra.
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En el ·juicio de fal tas seguido en este
Juzgado munidpal número 15. bajo el
número 461 del 'Uño actual. por -escán·
dalo. contra José López Estévenez. se
ha dictado la sentenda. <:uyo encabe·
zamiento y parte dispositiva, ]itera.l~

mente copiados. dicen así:
. "Sente:tda.-En la dlla de :\1~drid a

2i de Agosto de 1935; D. José Y'lh:er·
de y Valdés. Juez municipal del nú
mero 15; habiendo visto IRs presentes
diligencias de juicio verbal de falt:ls,
seguida,> entre partes: de la una. el \li
nisterio fiscal. -en representación de la
acción -pública, y José López Estévenez,
de la otra, como denunciado. cu,}'a e<l.ad
y demás circunstancias )'<1 constan an
teriormente;

Fallo que debo condenar y condeno
a Jose López Esthenez :l la pena de
:iO pesetas de multa y al pago de las
costas del presente juicio, y para que
pueda llegar a conocimiento del denun
ciado José López Estévencz, notifique·
sele esíaparte dispositi\'a de sentencia
inserta por medio de eMula, que se in
sertnrá en la "Gaceta de :Vradrid".

Asi por esta .sentencia lo pronuneio,
mando y firmo.--':'José Vah'erde.

Publicación.-Leí¿a y publknda en
el mismo día d·e su fecha por el ~eñQr

Juez municipal que la firma; dor fe.
Julio Guerra."

Con el fln de que la parte disposi
liva de sentencia insertn llegue 3 ("\)
nacimiento del denunciado José LI)pez
Esté\"enez: y le sí ry.a <le notifkación en
forma. expido la presente para Sil in
serción en la "Gaceta".

:\Iudrid. 25 de Septiembre de 193.':i.
El Secretario, Julio Guerra.

En el juicio de faltas seguiclo en este
Juzgado municipal número 15. b~tj(, el
número 579 del año actual. po'r desobe
diencia, contra Herminio Mekún Bar
tolomé. se ha dictado ,la sentencia. cuyo
encabe2amiento y part{~ disr:ositiva. Ji.
teralmente copiados. dicen así: .
. "'Sentencia.-En 13 "illol r!e ),iadrid a

').7 de A~osto de 193;'; 1>. ,José \'al ....er
de y ·Váldés. Juez municipal del nú
mero i5; habiendo visto las presentes
di ligencias de jui<::io verbal G.c lal tas,
seguida,> entre partes: de 1:1 una, el 2\.ii
nisterio fiseal, en rcpre:¡cnt<l('ión de .la
acción pilblka. y Herminil) Meki,n Bar·
tolomé, de la otra. como denunebdo.
cuya· edad y demás di(:unstanci<i~ ya
constan ~nteriormente.

Fallo que debo enndenar y conrlcno
a Herrninio l\ldcón Bal"tolomé a la.
pena d'e 15 pesetas de muIla y al p3g0
de las costas del presente juicio. :r para
Que pueda llegar a eonl}<::imiento del
denunciado Hrminio )'Ie!cóll Bar'lolomé,
notifiquesele esta parte dispo:>iti~'a de
sentencia inscrta pUl' medio 'de eé(h;,)a,
que se insertara en la "G:lCcta dI;: 31a·
drid".

Así pC'r esta sentencia lo pronun60.
mando y finno.-.Tosé Vah'erde.

PubJicaciól1.-Lelda :r publicada en
el misrno dia dI:' su fecha por el ~eñor

Juez munkip<ll (fue la firma; do)' fe.
Julio Guerra,"

Con el fin de que la 'parl~ ñispo.,i,
tiva de sentencia inserta llegue 3 ('0

noci mi en to del rle-nunci2do HerI'l'1! nio
:\:lelcóll B2rtolomb y le "ina de notifi·
cación en forma. expido la presente
para su ins·erdón en· la "{;ace-ta":

"fadrid, 10 <le Septiemhre de 1935.
El Secretario. Julio Guerra.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 15. bajo el
número 427 del año actual. por malos
tratos. contra. Adrián Reyes Arevalillo.
se ha dictado la sentends, cuyo enca
bezamiento y parte disposith·s. literál·
mente copiados, dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de :\ladrid a
23 de Julio d~ 1935; D. Jose Va·lver
de Jo. ,":lIdes, Juez munic~pal del nú
mero 15; habiendo visto las pre!ientes
diligencia.; <le juicio verbal de faltas,
seguidl:ls entre partes: de ]a una. el ~Jj.

nisterio 11S(·al. en representación de Ja
acción pública, y Adrián Reyes Arev:J·
Iillo. de la otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya cons·
tan anterionnente,

Fallo que debo condenar ~. condeno
a Adrián Reyes Arevalillo .a la pella
de quince dias de arresto menor y al
pago de las costas del presente juicio,
y para que pueda llegar a conocimi'cn
to del denunciado Adrián Reves Are
\"alillo, notifíquesele esta parte <lispo
sitiva de sentenc~a inserta por medIO
de cédula. que se insertará en la "Ga
ceta de :\ladrid".

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mandO '}. fil'ffio.-José Yalverde...

Publicadón.-Leida y publicada en
el mismo día <le su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe.-
Julio Guerra:" -

Con el fin de que la parte disposi·
tiva de sentencia inserta llegue :.l eo
nacimiento del denunciado Adrián Re
yes AreYalillo y l'e sirva de notificación
en forma. expido la presente para su
insel'(~ión en .la "Gaceta".

:\!adrid. 10 de Agosto de 1935.
El Secretario. Julio Guerra.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgad() municipal número, 1~. bajo el
número 313 del año actual. por estafa,
contra .luan Rejón Castellón, se ha dic
tado la sentencia. cu;}'o encabezamien
lo y p'li"te dispositiva. literalmente· co
piados, dicen así:

"Sentericia.-En la ,,'ilIa de l\ladrid ti

9 de Julio de 1935~ D. Proro Vicent-e
Buendia v García, Juez municipal-del
número 1&; habiendo visto las presentes
diligencias de jui<:io verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la ·una. el )Ji·
nisterio fiscal, en representación de .j.a
acción pública. y Juan Rejón Castellón,
ue la otra, ('omo d'enundado, cuya edad
y demás circuns.tancias ya constan an-

- leriormente, -
Fallo que debo condenar y condeno

a Juan Rejón Castellón a la pena de
quince días <le arresto menor, indem·
nización de 32.~O pesetas y al pago de
la~; co.stas del presente juicio, y pa":a
que pueda llegar 3 conocimiento Jal
denullt':aoo Juan Rejón Castellón, noH·
fiquesele esta parte <1ispositiva de sen
tenda pi>r medio de cedula. qué S'e in
sertará 'en ]a "G:l('eta de Madrid",-

Así por esta s~nt~ncia lo pronuncio,
mando y firmo.-Pedro Vicente Buen.
dia.

PublicadÓn.-Leida y publicada ~n

el mismo día de su fecha por el señ')r
Juez municil)al que la firma; doy fe.
~L Guillau."

Con el fin de que la parte .disposi
tiva de sentenda inserta llegue a co
nocimiento del denunciado Juan Rejón
Casl.ellún y le sirva de notificación f:n
forma, expido la presente para su in
serción en Ja '"Gaceta".

.:\1adrid. 10 de Agosto de 1935.
El Secretario, M. Guíllau,

En el juicio de faltas seguido en este
JuzgadQ municipal número 15, bajo ..1
número 41· del año actual. por .Jaños.
contra Pedro Soto y Emilio Rcyero.. se
ha dictado la sentenda,cu~'o encabe·
za.miento y parte dispositiva. Iiteral~

mente copiados dicen así:
"Sentencia.~En-la villa de Madrid a

9 de Julio de 1935; D. Pedro Vicente
Buendía y Garda, Juez municipal del
número 15; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,

I
se-guidas entre partes: d~ la una. el :\Ii
-nis~rio fiscal, -en representación de .la
acción pública, y Pedro Soto y Emilio

I Reyero, de la otra. como denunciados.
euya edad .y demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a Pedro Soto y Emilio Reyero a las
penas de seis días de arresto menor a
cada uno. indemnizaciones mutuas y :.1
pago de las costas del presente juicio

.por oiguales partes entre ambos, y para
que pueda llegar a conocirnien tode los
denunciados Pedro Soto y Emilio Re
yero. notifiqueseles esta parte díspo,,:í
tiva de sentencia ins~rta por medio d~

. cédula, qu-e se insertará en la "Gaceta
de Madrid", .

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Pedro Vicente Buen

odia.
PublicaciÓn.-Leída y publicada en

el mismo día de su fecha .por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe.--
;,\1. Guillan."

Con el ·fin de que la parle disposi
tiva de sentencia inserta llegue ·a co
nocimiento de los -denunciados Pedro

-Soto y Emilio Reyero :'i les sirva de
notificación en forma, expido la presen
te para su ínser<:ión en la "Gaceta"_

Mndrid, 10 de Agosto d~ 1935....::
El Secretario. ::'tI. Guillau.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 15. bajl) el
r.úmero 325 del año actual. por hurto,
contra Juan de la Carraza Lozano, .se
ha ·dittado la selltencia,. cuyo en~abe

zamiento y parte dispositiva, literal-
mente copiados. dicen así: ,

"Sentencia.-En la YilJa M ~f3drid -a
9 de Julio <le 1935; D. Pedro Vicente
Buendía y Garda, .Juez mUlli,=,ipal del
número 15; habiendo visto I<lS presentes
diligenci:l~ de juicio ycrbal de faltas.
:;eguidasentre partes: de la uns. el "Ií·
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y .Juan de la Carraza
LOZano, de la atrn, como denuncia<!.o,
euya edad y demás circunstaneias· ~":l
constan anteriormente. .

Fallo -que debo condenar y condeno
a Juan <le' la earraza Lozano a la pena
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de quince días de arresto menor, in
dernnización de 7,50 pese:tas J' al pago
de Íi:S co~tas del presente juicio, y para
que pueda llegar a conocimiento del de
nunciado Juan de la earraza Lozano,
notifíquesele esta parte dispositi ....·a de
senten;:ia inserta por medio de cédula,
que se insertará en la "Gaceta de Ma
drid".

A~i por esta sentencia lo pronuneio,
mandt. y ftrmO.-Pedro Vicente Buen
dia.

PublicaciÓn.-Leida y publicada en
el mismo dia de Sll fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe.
?vL Guillau."

Con el fin de que la parte disposi
tiva de sentencia inserta llegue a co
noeimiento del denun<:iado Juan de la
Carraza Lozano y le sirva de notifica
ción en forma. expido la presente para
su inserción en la "Gaceta".

Madrid, 10 de Agosto de 1935.
El Secretario. ~1. Guillau.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado mur.icipal número 15, bajo el
número 462 del año actua,l, por malos
tratos. contra Estanislao Guri Durán y
Juan :Manuel López Herrero, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva, literalmente copia
dos, dicen asi:

"Sentel1!:ia.-En 12. villa de Madrid a
9 de Julio de 1935· D. Pedro Vicente
Buendia y Garda, Juez municipal del
número 15; habiendo "isto las presentes
diligencias de juido verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal, en representación de la
aoción pública, y Estanislao Guri Du
ran y Juan Manuel López Herrero, de
la otra, como denunciados, cuya edad
y demás circunstancias ya constan an
teriormen te,

Fallo que debo· eondenar y condeno
a Estanislao Guri Durán y a Juan Ma
nuel López Herrero a la pena de SO pe
setas de multa a cada uno, que haráll
efectivas en forma legal, y las costas
del juicio por mitad; y para que pueda
llegar a conocimiento del denunciado
Estanislao Guri Durán. notifíques-ele
esta parte dispositiva de sentencia in
serta por medio de cédula, que se in
sertará en la "Gaceta de Madrid"'.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Pe<lro Vicente Buen
dia,

Publi<:ación.-Leída )' publicada en
el mismo día de su fecha por el seilor
Juez municipal que la firma; doy fe.
:\1. Guillan."

C011 el fin de que la parte disposi
tiva de sentencia inserta llegue a c·)
nocimiento del denunciado Estanislao
Guri Durán v le sirva de notificación
en. forma, ex""pido la presente para su
inserción -en la "Gac-eta".

}Iadrid, 10 de Agosto de 1935.
El Secretario, ~1. Guillau.

E.n el juicio de faltas seguido en este
Juzg~do municipal número 15. bajo el
numero 4;3 -del año actual. por amena
za:;, contra Gregorio Benito Prieto, se
ha dict:ldo la senlencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva. literal
mente copiados, dicen así:

'·Sentencia.-En la ....illa de :\Iadrid a
9 de Julio de 1935; D. P.edro Vicente

Buemlia y García. Juez municipal del
nlÍID.ero 15; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas.
seguidas entre partes: de la una, el 2\li
nisterio fiscal, en representación de Ja
3i;:ción pública, ~. Gregario Benito Prie
to, de la otra. como denundado, cuya

tedad y d~ás circunstancias ya cons
tan anterIormente,

Fallo que debo condenar y eondenQ
a Gregario Benito Prieto a la pe~a Je
50 pesetas de multa y al pago de las
costas del presente iukio; y para que
pueda llegar a conocimiento del denim
ciado Gregorio Benito Prieto, notifique
scl.e esta parte dispositiva de senten,~ia

inserta 1:Jor medio de eMula. que se in
sertará en la "Gaceta de :\ladrid".

·Así por esta sentencia :0 pronuneio,
mando y firroo.-Pedro Vieente Buen
dia.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por (::>1 señor
J.uez municip.''t.l que la firma; doy fe.
~1. Guillau."

Con el fin de que la parle disposi
tiva de sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denunciado Gregario
Benito Prieto v le sirva de notificación
en forma. exp'ido la presente para su
insereión en la "Gaceta".

:Madrid, 10 de Agosto de 1935.
El Secretario, ),1. Guillau..

En el juicio <le faltas seguido en este
Juzgado munidpal número 15, bajo el
número 607 del año actual. por desobe·
dienda, contra llariano Garcia Romero
y José Luis Acebes :\lartin, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva. literalmenle c(}pi~

dos, dken así:
"Scntencia.-En la villa de }ladrid a

2i de Agosto de 1935; D_ José Vah'er
de y Valdés, Juez municipal del nú
mero 15. habiendo visto las present~s

diligencias de juieio verbal de faltas,
seguidss entre partes: de la una. el :'oli
nisterio fiscal. en representaóón de Ja
acción pública, y :'olariano Garcis Rú
mero y José Luis Acebes )Iartín, de la
otra. como denunda<l.os, euya edad y
demás circunstandas ya constan an!e
riorrnente,

Fallo que debo condenar y eondeno
a ~Iariano García Romero \' a José Luis
Acebe'i :\lartín a la pena cíe 30 peset::ls
de multa a cada uno :y al pago de I-:JS

costas del presente juicio por igí.laks
partes entre ambos; y para que pued.a
llegar a conocimiento del denunciado
José Luis Acehes :\"Iartin. nOlifiQuesele
esta parte dispositiva de sentencia i!l
serla por medio de cédula. que se iu
sertará en la "Gaceta d.., :\larlrid".

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-José Valverde.

Publicación.-Leida '/ publicada ~n

el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que J3 tírma; doy íé.
Julio Guerra."

Con el fin de que la parte disposi.
tiva de sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denunciado José Luis
Acebes )'Iartín y le sirva dI: notificación
en forma, expido la presente para su
inserCÍón en la "Gacela".

:'-Iadrid, 10 d(, Septit'mbre de 1935.
El Secretario, Julio Guerra.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 15, bajo el

número 560 del año actual, por escá:c.·
dalo. ~ontra Bautista Villar González.
se ha dictado la sentencia, CUyO enca
bezamiento y parte dispositiva, literal
mente copiado, dicen así'

"Sentencia.-En la Yilla de }Iadrid a
27 de Agosto de 1935; D. José Valver
de y Valdi:s. Juez mi.lD.ieipal del nú
mero 15: habiendo visto las presentes
diligencias de juicio veóal de faltas,
seguidas entre partes: oCie la una, el )'li
nisterio fiscal, en representación de .la
acción püblka. y Bautista Villar 6on
zález, <le la otra, como denuneiado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente.

Fallo que d-ebo condenar ~. condeno
a Bautista Villar González a la pena
de :10 pesetas de multa :Y al pago de

. las costas del presente juicio: )' para
que pueda llegar a conocimiento del
denunciado Bautista Villar González,
notiiíquesd~ ~sta parlt': Ubpositi,a i'le
sentencia inSerta por medio de cédulfl.
que se inse:rtará en la "Gaeeta de )b~

drid"
Así" por esta sentencia lo pronuncio.

mando y nnno.-José ,'ah-erde.
PublicaciÓn.-Lei<ia y publicada en

el mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe.
Julio Guerra."

Con el fin de que la parte disposi
ti.....a de sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denunciado Bautista Vi
iiar González y le sin-a de notificación
en forma. expido la presente para su
inserción en la ··Gaceta".

:MadritI. 10 de Septiembre de .1935.
El Secretario. Julio Guerra.

En el juicio de fallas seguido en es
te Juzgado municipal nümero 15, bajo
el numero 558 del año actUal, por ma
los tralos. contra José Taboada )lon
toto, S~ ha dictado la sentencia. cuyo
encabezamiento ~' parte dispositiva. li
teralmente copiados. dicen así:

··Sentencia.-En la villa de .\ladrid
a 2i de Agosto tic 1935: D. José Yal
\~erde y Yald~s, Juez municipal del nú
mero 15; haLiendo visto las presentes
diligenc;ia:;. de juicio verbal de faltas.
seguidas eatre p:.lrt~: úe la una. el :'Ili
nislerio tiscal, en rt;'pre:~entaciOI1 de la
acción públic-;.!. y José TalJoada jlon
totú de la otra. como denunciado. cu
ya edad y demás ¡:jrcunslaneias va
constan :..U11eriormente; y .

Fallo que debo c;ond~nar y conde·
no a Jos~ TaLoada ~Ion¡oto a la pena
de cinco dÜIS de arresio menor y al
pago de las costas del presenle jUJ'::v;
y para que pueda llega¡- a conocimien
to del dellunchldo José Taboada :\Ion
toto. notifiquesele esta parle dis¡:;osi
tiva de sen lencia inSer!a. por medio
de céciula que se puJ.¡lil.:~l'á en la GA
CE'rA lJE )IADRlD.

Asi pOI· esla sentencia, lo pronun
cio. mando y finao.-Jose Yah·erde.

PublicaciÓn.-Leida y pubiicada en
el mismo dia de su fccha por el señor
Juez munü::ípal qUe la firma; doy fe:
Julio Guerra."

Con el fin de que la parte disposi.
U.....a de sentencia inse.ta llegue a co
nocimiento del denunciado José Ta
boada :\I(>n~oto y le sir",a de notifica
ción en forma. expido la presente pa
ra su inserción en la GACET.\,

}ladrid. 10 de Septiembre de 1935.
El Secretario, Julio Guena.·
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2U 
1
1

19 -

»
:tl
1)

»

3 -- 1!l:W
(; - lU:tO
3 - ]!l21i
~ - lU',W
1 - 11127
1 - 1927
1 - ltl27
3 -- lU:W

11 - 1027
:.l - 19~O

:.1 - 19:10
5 - 1920
3 - 19:10
3 - 19:10
3 - lH311
(; -- l!Jao
7 - 1930
7 - l!J:lO
7 - 193&

l> _ l)

»- II
»- n
:1 - »

1
1
1
1
1
1
1
9
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

19

J
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»
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1
1
1
1
1
1
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1
1
1
1
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1
7
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1

NillllCfQ PECHA F E,C 1I A ANTIGOEDAD Nl'lmllro ~'

NOMBHES y APELLIDOS I ~lll onlllll ('fi In DE INCilUISO IIN m. DJ~S'rINO ACTUAl. 1.10 l)I'~lell ell In
t::1'

DE NACIMIllN'I'O EN 1..\ CA'l'flClORfA
(1)

clllcgOL'j¡\ curmJ'O planWla :--1
O

PI
EXCEDENTES VOLUNTAHIOS I I I I I I I ~~---- O

OFIGIAI,HS nB AOMINIS'I'n,\cIC>N DI~ I'IUMEIIA GLAST!: I I I I I I I '1
D. Jl1nn Mnyol'nl y Hl'ITCI·O .......................... I I 29 - 5 - lDJ2 1 14 - 6 - 1935 114 - 6 - 103j I I

~
11 » :11 I ~~n~lI1igio 1.0\'1'111' AJen ......................... " ... » ~ - 11 - lHO;¡ 2~- 6 - l!13[J 26- 6 - 1035 » ) C1~....

.VJccnlc Polo Dic.z.'.tlllt ......... III~ ••••••• ,I.I •• lt » 17 - 8 - 10JO 3 - 7 - 1935 3- 7 - 1935 » » l:'
~

~
AUXII.IAIlI!S 1m PIlIMHM C1.ASH , I I I~

D. DCllUJn!O PucJ'lns Pnchó ........................... II J) - l) - l) 20 - 10 - 1919 I 1 - 7 - lfl27 r"" » I »
Fedcl'ico CmlllJOs Vnssnllo.... " ................. » » - » - » 20 - 10 - 19J9 20 - 10 - l!)lll . l) »

D,· Mnda del Carlllen L]oréns Mllndi. ........... » 6- O - 1905 24 - 3- - 192ti 21 - 3 - 1926 » »

Noin,-Se COl1ced(l un pInzo de un mes, n lllll'lil' de ]a fecha de la )mblicnci6n oficinl del 'pl'cinsel'lo cscnla fÓII, pum guc Jos fUllciollllrio:s fJlIO iulcgnlll el mi:Slllo
})lIClhm fonlUulll1' la~ reclrtlllllciollCS que eslimen pCl'ti ncnlcs respecto dc los distintos datos de que consta.

Mudrid, 12 de Septiembre de l!J35.-E1 Suusecretn 1'i01 José Maria de Agllinaga. .
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MINISTERIO DE ESTADO IQ)
.~)
(")
~

ESCAL.AFÓN DEL CUERPO AUXILIAR I~
'! (1)

NÚMBUO Fl-)mlA FECHA FECHA NúMlmo I~
NOMBRES Y APELLIDOS I l)F: DH JNGHHSO HN El. 1m AN'I'WI.JEIMD DESTINO ACl'UAL IlE r.>

OIIllEN RN 1.,.\ DB NM:IMIEN'l'O OI\llHN I~N 1,,\ ~

t:1.ASB cu~m'o gN l..... CLASB )·I .... NTILI.A "_.___ o.-

.... UXlI,IAfiWi DE 5.000 l'BSWJ'AS ~
1), Angel nincún Htli~·GÓlll(lZ....................... 1 31 - 8 - lBB;} 1- 7 - 193rl 1- 7 - 103;, II 1 ¡::.

D.' AlIIelirr Hee:llfle BnrlJtl............................. 2- 3 - 11 - 190a 1 - 7 - lU:!5 1 - 7 - 19:1;1 » 2 S
D. Fcdcrh~o Pino y PHI·I·U ........................... 3 14- 1 - l!loo 1 - 7 - H':~5 1 - 7 - 1035 j) 3

Emilio MOIlZó y ~[cdínu, .......................... 4 lG - 12 - 1903 1- 7 - 1U:I:í 1- 7 - 193;) o -1 l'-'

5 lO- S - 1894 1- 7 - t9:i5 1- 7 - HI35 5 -1
H B¡¡rio López ninz, ................................ » o~

D.' Purilleaeilll1 Hodl'lgucz Y Dillz-Carrascosu. 6 19 - 11 - 1909 1- 7 - 1fi3[) 1- 7 - 1035 1) 6
OIga de GunT-hlll'g tic BOllet·..................... 7 21 - 3 - 1897 1- 7 - 1935 1 - 7 - lOar) j) 7

D. Emilio SÁnt'hl'7. Cnsas .............................. 8 1 - 7 - 18na 1 - 7 - lO:f.i 1- I - l!1:1r] D .g

D.' Ameliu LC]TOUX Homo de Oca .............. " .. 9 1- i - 190B 1- I - 1!1:l;i 1 -- 7 - lfl:Hi » !l
:\1ilagl'os Fílhregns elcl PilHI'~' Fahl'aL. ...... 10 11 - [) - 1900 1 - 7 - 11I3;) 1- 7 -IO:lfl JI 10

D. Federico ~Iarinc Otondo" ..... :" ... " .... " .... 11 2,1 - 1 - 1900 1 - 7 - 11/35 1- 7 - l!l:L-, l> ,11 lto.'
I I

O
.... UXII.IARES DE 4.000 l'I\SE'r,\S

(').-..
c::

D. Hnfacl X[lfil'l Santos,,, ............. ,,.,, .......... 1 ·23 - !) ~ lOOr) 1- 7 - 10a5 1 - 7 - 19:1:i )} 12 t::r'
~

Isidoro jlllllu('l dt~ la Peila y C:l1TUnza ...... 2 31 - 12 - 1S96 1 - '] - 1n:lf) 1- 7 - 1(1:15 J} 1:~ (lJ

.luan .rjJll{'llc~ ·:\gl1ÍI'l·(, ... ,..... ,................... 3 2~i - 3 -. 1(10lr 1 -~ 7 - lOa;) J- 7 .- HI:i:) ij H ¡.....I.

D." Isnbl'l :'Ilal'línez Humo.......................... ,," ,1 7- fl - lDII7 1- 7 - 19:!f, 1- 7 - 19:1;i I l.l l!i (O

LuLsa Dc!gada ~ründc:.>............................ .í 8- 7 - 1Hml 1- 7 - ln:l;) J- 7 - 19:1j I
" 10 w

I C,H
D.•Jos,"' [,inerla y (iÚllIPí':................. " ......... " ti : 18 - Ii - ISIHI 1- 7 - ID:!:) 1 -- 7 - IIl:!r. I ,¡ 17

.Iulio 'Casares l\ochlL·r.,., .......... ,..... ", .. " .. 7 In _. 9 - 1011 1- 7 - ]9:1:, 1- 7 - Ill:~;1 '1 1R
D." 'l'c'n:sa (,oitill Ajul'ia .............. ,...... , ......... H 1:; - 4 - lS!/;; 1 - 7 - 1!l:l;) 1 - 7 - 10:lf, I " 19

c:on~rl'll·ilJl1 S{l1H'hrz Elrcl'Os.................... !) 8 - 12 _ .. 1!112 1- 7 - 1\}3fl 1- 7 - 19:1f, j] 20
D. r.Ollza[o Fe rnir 11 c1C1. Bonla:s j' Bocela ......... 10 2fl - 11 - ]fHlf) 1 - 7 - l!tif) 1 - 7 - 1U:Jf, l) 21

I~El1Ii!;o )111\,(111 y Hi\'CI·O ........................... 11 10 - 12 - 18!Hl 1 - 7 - 1!l:¡;) 1- 7 - 1U:1r) » 22
Elllílio DlIgi ele :\11'I'Í1s.............................. 12 18 - JI - l8lill 1- 7 - 1n:15 1- 7 - lua;) )J 23

:.-l

I I I I
O

Auxrr.lo\HnS DI': 3.000 I'ESl,:,.AS C;.;

D." J~IlSeb~fl 0;llk¡.:o Y, Romero ........................ 4- 8 .- 1!H16 t - 7 - 103.í 1- 7 - lfl3¡) I
::s

1 I )) 24 .....
hugell::\ forres Lasll'o, ............................ 2 4- 3 -- 1!J05 1- 7 - 10:lf) 1 - 7 - 103;, i 2;)

(")
J) O

n..Iosé Al'l'l1nz Sd)asliúll .... , ......................... :J 21 - 3- 1tila 1 - 7 - ln:I;1 t - 7 _. 19:1;¡ I » 26

~n: Crislina PcdJ'l'íro de '1'l'llI'ciJ'u" ................

'.
10 - 11 - lHII7 1- 7 - In:l!i 1- 7 - J9:i[1 ,

1) 27
D, Fl'aneist'o AlclllUil,Y y lillZlllíll1 de VilIoJ'in. fl 10 - ¡¡ - lH!H 1- 7 - 111:lfl 1- 7 - 10:lf]

"
2H

.!Lltiún Cnlle CLlI·llen ................................ li 12 - a - l!lll 1- 7 - 10:1fl 1- 7 - J0:1;) .. 211 ~.
u." '\SLlIll'¡iltl :\Iol'unl(' ~. (;nseUCI'¡ll .................. 7 :.W - 3 - Hll;) 1 - 7 - 10:lf) 1 - 7 - 19:1[] " 30

C1Q.....
l)oloJ'e~ r'rt~la 'Y (iill<.~r.1."""tl.l,f,t,t .... 111 .... ti 2'· 1 - 1UlHI 1 - 7 - 19:1;1 1 - 7 - 19:1;1 31 e:l

,:-
,¡

1). Hil'llI'¡ln J}Olldll¡{UeZ Alllolín ..................... !t fl- ti - 191] 1- 7 - 19:\:i 1- 7 - 193rl • :\2 ~

,Iosi' 11arla ;\fl1l'tí'l~z :\lansillfl ................... 10 lB - 2 - lllO7 1- 7 - In:l;) 1- 7 - 1935 » 33 C)1

n." :\la1'Í~1 Bal;J11l'I'O y IlcITl'I·a .......... " ............ 11 16 - 9 - lU07 1 - 7 - 19:1[) 1- 7 - 10:1[) » :N ~

Elllilia )'lnillo y Ma¡·lillcz........................ 12 8 - 11 - lUH 1- 7 - 193[) 1- 7 - 193;) ~. 35
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NllMlmo
I

. FBCUA FECIIA NÚMEROI~BCnA I Ou. tN\IllltW 1t!ll m..TlIl
DI: ,\NTIGUHIlAn DJ~S1'INO AcrUAL DH

OI\IlEN EN LA DI' NACIMIENTO ClnrmN EN LA
CI.Mm (:Ulml'O [IN LA GI.ASB }'I.AN'fIl.LA-- ... ...

........ 1 2[< - :1 - 1M¡t 1 - 7 - 1935 1 - 7 - 10afl XI 36
' ........ :! 1) - n - l!IlO 1- 7 - 1!1:l!i 1- 7 - 19:1[) }J :17........ :1 2~ - 10 - l!lIO 1- 7 - Hl3!í 1- 7 - 10:1.1 » 38
•• .. 11"

4 29 - 12 - 1!lO2 1- 7 - H13!í 1 - 7 - 19:~5 1I 39
l' Lis. :i 7 - 9 - l!}lol 1- 7 - 19ar) 1- 7 - 19:1r) ~ 40
,....... '1 6 26 - 2 - 11196 1- 7 - 193r, 1- 7 - loar) » 41
.,' ...... 7 21 - !J - 1908 1- 7 - 193f1 1- 7 - 103:) ») 4:1.
o.•.• ,. fl 6- 8 - 11110 1 - . 7 - 19:1[) 1- 7 - 10il:1 ») 43
''''''-Ilt. 9 11 - JO - lUH 1- 7 - 19:15 1- 7 - 1H:l5 ) 44
, ...... 4401 10 12 - 10 - 1916 1- 7 - 19:15 1- 7 .:.- 19:15 » 45
"""111 11 7 - 12 - 1916 1- 7 - 19:1fl 1- 7 - 1935 » 46
' ....... '1 12 28 - 10 - lOlol 1- 7 - 1935 1- 7 - 1935 ». 47

~

....... » .3 - 11 - 1915 » - ~ - » » - » - » :o II........ 'O 14 _. 3 - 1914 » - J) - » ». - » - ~ » ».

ImAL

"'.1'"' 1 I~ - 3 - 100-1 1- 7 - 1935 1- 7 - Hl3fJ Vigo ., .....• 'illlt* •••••••••• 'II ••••• 1
... tl".11 2 20 - 2 - 1005 1 - 7 - 19a:) 1 - 7 - Hl3fi . Altt',nlllc ......... 1111 .......... 1 •••••••• 2.......... 3 23 - 10 - JOOI 1- 7 ~ lf1:lá 1- 7 - ln:15 r\lh'llllle ................ ,........... :1
".',Itl-l 4 26 - 9 - 1905 1- 7 - 1935 1- 7 - 1935 Illsjlecdón gcncnll ............... ~

..
..

.. I ... ~ • I .. 1 22 - 11 - 1894 1- 7 - 193[1 1- 7 - toar, AJicnnte •. 1111111 ........... 1111 ••••••• 5....... 2 26 - 6 - 1916 1 - 7 - 193[) 1 - 7 - loar) 11l!lIICCcilll'l gCIlCl'lIl. .............. ti
11 ••••• :i 17 - 1 - 1111:1 1- 7 - 19:15 1- 7 - 1935 ]~lClll ..... ,.,.".II ........... ,I •• ~IIII~. 7
'lt ..... ' 'J 21 - 1 - lHU 1- 7 - 19:15 1- 7 - 19a5 ] denl. n. "" I • I • ~ ........ I .. ti •••••••• ,.. 8...... ,. 5 15 - 3 - HIt.! t- 7 - 1935 1- 7 - HIB5 'ltlmH ....... " .............. " ....... 9
11 •••• 11 6 9- 1 - IH02 1- 7 - 19H[) 1- 7 - 1935 I [lenl ni I • I I .......... I "' I .. , • ., ......... "' 10
lf ••••• 7 12 - 4 - 1895 1- 7 - 19:i[) 1- 7 - H13r•. Illcl11 .,. 1111 •••••••••• -1 ••••••••••••• I 1J

-

AUXII.I¡\lms 1)H 2.500 l'ESII'l'AS

(1) Formada· en "iL'hul de In uutorhmcioll conle nida ~n el í\J'llculo H (le In ley de Pl'C5U1Hle~los de 20 dc Junio ele 19:15.

NO/fI.-Sc cOI1~e:~c 1111 pInzo de llll 111 es, II IHll'liJ' de la fecha ele la pllblicllt'ión oficlnl del 1)I'cinsel'lo escalafón, pllrn (Ine los funcionarios l]ue inlc~!l'lln el mis-
mo puedrm rOl'llIulal' Jus redlllllllciolll'S que cslimcll pc 1'Iincnles reSl)cclo de los di¡¡tinlos dntos de quc cansln. .

1M1ldJ'id, 12 do SCllliclIllJl'c dI! 1935.-EISuIJscCI'oln I'io, José Mnrla de Agninngll.. .

AUXILtAllES IHl 3.000 I'ESBTAS

PLANTJLLA DE LA INSPHCCION GEN
DE mHGHACION (J)

D." Presentación Jimél1e~ nulllil'o ..
Mcrccllcs Romcro Nt'1ñcz ..

AUXII.IAIlHS 1m 2.500 Pl:SI,'l'¡\S
HN I>XI'IWTAGION DI'; rmSTINO

D.' Eh'clro Fontún ..
D. Ll1is QlIinlllnll BllI'I'Uglíll " .

Amlllio Gnel'I'n FI'I·llúndcz ;." ..
D.- Carmcn i\1uñoz Jlcrnillldez."" 11 ..

D. I["~islor de la IIrcl'cl'd L6I)oz ".".
BnldollH!l'o Lois Cnlll]Jo ..

n,"J\lnl'in Hodrígllcz FI·llIlCO" "',,.
Pillll' l;l1l'cíll Bolea.",,, ,, .
Mnl'Ía de los Dolol'us Alonso de Nol'l\
Mnda LUIsn Ascll1iio y 'rolTudo ..
Antonia Toro Arcnnl., " ,
Carlllen Ilodrígucz de Cnsll'o ~rAlOIlS

Concepción ~nll Gt'l'HlÍln León ..... " .
D. Jase Criado Garda Mnlo de ;\Iolina ..
D.- r.ol1cepcil'ln Pél'cz Súe11z " .. " .. " .

Carolina Gurcía ;\hllioz "',, ..

AUXIf,I,\ImS DI, 2.[,00 PESETM¡

NmmnES y APELLIDOS

D."Amelíll SilTlc!wz Solcr " ..
D. JOLHluin CabI'OnCI'O Jimcll(Jz .

'rarlen MOl'ales Agacillo "" .n,a ISllbel MUI10r. de ~rol'[)lcs." ·..
Mm'in Lúpcz Aloll~O .

D. AlllClllio de BayonH GUCITCI·O ..
MllllUul ,""guija!' de In )IUIlO" ..


